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PRIMERA SALA COLEGIADA EN MATERIA CIVil, REGiÓN TLAlNEPANTLA, MÉXICO.

~."TLALNEPANTLA, MÉ ':IC '; DIECISÉIS DE FEBRERO
" DE DOS MIL DIECISÉI:-.:. ~

" ,

iÉXIC3J 1ST O S, para re;':.olv" los autos del toca número
~'

23/2016 formado con f" oti" del recurso de apelación

:~enci~:?nitiva de fecha

. ~ ~uince, dictada por el

RESU TANDO
.\
~',~
.~\.~.

Del expedienteprincipa se desprende que el Ai\CtUO1.

j

:..:.~--:ctor~),,~pcontra de la

.j ;~~.~,.réS d'enoviembredell
. :"'¡++.. f'"
.~ ;~:~~.:~ '

,LA COLEGIAL
:,:¡'V,:', _ALNEPAflflT

dictó la sentencia definitiva d veintitrés de noviembre del

dos mil catorce,ia cual es mo ¡VD del recurso de apelación

y en cuyos puntos resolutivos dice:

PÉREZ. •

llPRIMERO.- Ha sido proc d(~nte la vía ORDINARIA
CIVIL en la que se tramitó este juicio, en donde

justificó la acción

1
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ae ¡apena conven¡;'u",,, ""~:aa~r fa clausu~~ cuarta
del c.0ntrato basal, y recla"filda e~ la~restaclon B del
escnto de demanda.l, ".,¡

.~
l,!iI,

QUINTO.- Se condena a li.t-. ~' al pago de la
pena convencIonal pacraaa en la clausul novena del
contrato basal, consistente en la cantida de quince
mil pésos más l.V.A. por c,ada'mes o frac ión que la
primera siguió y siga en posesión del inmueble~.
arrendado, desde el mes de ~lVIAYO DE OS MIL
CATORCE, Y hasta que exista ',constancia e~\ autos
sobre la total desocupación de ese inmueble, previa
su cuantificación en ejecución de sentencia, dentro
del incidente correspondiente.

~¡ U!RTO_- Se absuelve
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cuyas excepciones y fllt::UIU;:¡ uc ,.n ucua
fueron ineficaces para desvirtu la acción ejercitada.
En consecuencia:

SEGUNDO.- Se declara re ci'tlJido el contrato de
arrendamiento de fecha pri en, de mayo del dos rrJiI
ocho, celebrado entre L A
come
~AASF : . ~

~f:~EDAS, A TIZAPÁN ,:1 ARA GOZA, ESTADJ~
MÉXICO; en consecuenc' '\. ~

TERCERO.- Se condena .,:t~SMAN AUTORIM9~R~S~
S.A DE C.V, a d~socupa , j"tregar al actor LAZARa
SANTOS ESPANA el in . eb~Yndicado, dentro de un
plazo de OCHO DíAS ca . 'ad~f a partir del siguiente al
en que esta resoluci 1caf~e ejecutoria, con el
apercibimiento de q fn ~asp de no hacerlo, a
instancia de parte se pro ,Ye. der. e"Q via de apremio .

.; \ \
\ \

\ \

rescisoria que ejercitó en contra de JASMAN

L
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~+. "SEXTO.- La anterior prestación, deberá ser cumplida
l. PC!r los sentenciados dent~ ~,!, un plazo de OCHO
,,' DIAS contados a partir deJo ig ,,Venteal en que cause
" ejecutoria esta resolución'un ;<;vezliquidada la pena

< • )

¡IÉx,cq-espectiva,con el aperci imie t'to de que en caso de
no hacerlo, a instancia e pa';'~ese procederá en su
contra en vía de apremio': '

l\ :~

ICO.

<, Uf:iUQ

~itada.

SMAN

la sentencia definitiva

3

,;.
. i,

3. Mediante oficio número cien "i catorce, el Juez

primario remitió el expediente princi'LI de Apelación a

este Tribunal, formándose el ca 2~~016, el que fue
'i[1i<
'\~'r

tramitado en términos de ley, po i lo que prrGviacalificación

~:I :~a:o~::n~~;:~~ae:: ::::\d~~~i::~~r :~t::~c~:

México, se turnó el Toca a t.. Magistrado JESÚS

CONTRERAS SUÁREZ, para su estudio y presentación

,. al pago a
favor de su contraparte ,e ,: costas causadas por la
amitaciÓfi} de este i', las cuales deberán

J~, "ficalse en ejecuc: n e sent~ia, dentro del
\,. '\. ti te dorrespondien: . l' ~

~~. , <~.--.. .
:N~ 1~QUESE PERSONA" N~v~, ,t:J;-;-~~~ C)

"t2s;oL~,nformes las parte' '"
j' --.A LNEPANTl ~
~ dictada, interpusieron recu .' e apelación en contra de la

misma, el cual fue a~liti: por autos del nueve de

diciembrede dos m~uin e; ,en cuyos autos se ordenó
dar vista a sut~aria, ara \ue dentro del términode
tres días co~te~ara lo que a ~,derecho convinieray se
ordenó la r~sión del expedí \e respectivoal Tribunal
de Alzada correspondiente.'i. ,
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que obra a fojas de la seis a 'ía aleClocno ael presente

Toca y respecto al accionante

ESPAÑA, constan de fojas de la veintitrés a la

veintinueve, los que substancialmente se hacen consistir

en lo siguiente:

:)
", (~

11.RESUMEN DE AGRAVIO .

Con base en lo dispuesto p ') el artículo 1.366 del ~Ódigo

de Procedimientos Civiles Pira el Estado e México en

vigor, este Cuerpo Colegiadf se ceñirá a os agravios

hechos valer por las partes (~currentes, mis, s que se
encuentran contenidos, por 'cuanto hace a \Ié:l parte

',,'o¡

\t
~
~
\
t,(

1.COMPETENCIA.

Esta Sala es competent ara el conocimiento f-
resolución del presente rec . o de apelación atento a ~ ¡¡ ,

dispuesto en los artículos 1... fr c ión I y 1.366 del Códi~o

de Procedimientos Civiles¡ (, í o o los artículos 43 y ~IMI ''i.

fracción I de la Ley Orgá 'i:a el oder Judicial, ambo~'~1 1"

ordenamientos del Estad ,;,M' ico.
I
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oportuna del proyecto de resolución, que en esta fecha se

dicta.

4



J.

la se

PRIMERA SALA COLEGIADA EN MATERIA CIVIL, REGiÓN TLALNEPANTLA, MÉXICO.

I
I ¡

4. Na abstante que el juez absuelve a la parte demandada de las
penas canvencianales reclamadas par el actar, la derivada de la
cláusula cuarta del basal, par cansiderar que la recurrente acreditó

5

I

!
lIÉXICo1. Que el A qua dejó. de ,mp, can las farmalidades

esenciales del pracedimienta, sien:o q ." na fue dictada canfarme
a la interpretación jurídica, ni fue. ma a y fundada, dejando. de
abservar la prevista par las artí. las 1.195, 1.196 Y 1.227 del
Código. de Pracedimientas CiviL s; ues la sentencia resulta
incangruente y falta de ex usti "!da al determinar que la parte
demandada na acreditó su .xce ~'ioJ es y defensas, pasando. par
alta la prevista par el artícu a 1.2 ~ d~1Código. de Pracedimientas
Civ!>I~~: ,virtud de"t<.8~ed c ns~,[lJias pracesales se desprend~
q~)~~~t:. By.,.a apa,f1? pru b . a¡ Iftna, ~ la ~e deman.dada SI

ap.'1I.::.~~.".... '. suf~clente arO f ••~credl~[ 's11s exceP.~lanes y
def~m.=-""~ e~ a eUas la E ce' lan d~lta de acclan. y de

't de.r~f11~.:';~'.: c~ ción;?e pag, ep~ de tácita recanducción
~. (\r~l!s..e.r;:~nI las mismas). . .~.. ~ -'<:_1) E WI ~ ..••;

:. '. . -......--
. 2:i911e~.(lªól..~~ que la A uo . ~a que aperó y se justificó I~
taclta,_AI"g"(p~.qp hasta ~ vells~e~e de maya del das mil
catarce, canslderanda que el/I I za aXlma par el que tuvo. efecto.
la recanducción del cantratg/r spe. a fue de cinca añas a partir

. de que de que venció el p~o pad a, par la que si canfarme a
dicha cantrata, ese pl~ v~nc ó el treinta de abril de das mil

. 'nuev~;, entan.ces, 1~~~.n.1~c ión. ? ~ la vigencia del ca~sensa,
..fenecla el treinta de "alpn1a.d. I d mil ~~t.arce, al ser ese dla en el
que vencieran ~s. cinca año. que ,ama de duración de la
reconducción de~ste c' a, e anan e la que establecen las
artículas 7.71~ 7.673 del Códig ibvac a.

3. Que na abstante que la A qu . cansl ró que aperó la tácita
recanducción par el término. de inca añ "Y que se justificó el

' ..
dala de la parte adara para ret' ner el ga de las excesivas
penas canvencianales cantenida en la cláusulas cuarta y
navena del cantrata basal, ex imienda su paga a las
demandadas en la canducente,' ancluye . e ninguna de las
excepcianes que hicieran valer la demanda,.~>s, es pracedente
para d~svirtuar la acción ~~I actar., . a.tivo por \q. u~ en térm.inas
del articula 1.227 del Cadlga adJe ¡va de la n1jltena a la parte
demandada al paga de castas cau~adas, al ha\'rse justificada
que se incumplió can la abligación.. ,ue les~ue re~m....ada par, la
parte adara; la que resulta una vlalaclan a I~;s garantlas

."'"canstitucianales de debida pr¡ocesa, argume'~tación y
exhaustividad. .~,
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1. Que del escrito ae aema' 'O' . ,Ij~ ddvierte que el actor pretende
el pago de, la penalidad a "e!e r .fiere la cláusula cuarta, no fue
por el hecho de que la ',ren~ata ia haya dejado de pagar las
rentas respetivas, sino e.. bast•.~ a ~ ue no las pagó en la forma
convenida, porque las d positó,~ ur cuenta bancaria a nombre
del mismo enjuiciante, y o las rtigó~e el domicilio establecido en
I~ cláusula primera, apr vechan,f .el\o ara ocultarse y no p~rn:i~ir
flrm~r otros contrato~ d. ~~rendé\rle1~o, la falta ?e la subscnpclon
de dichos co~tratos Impldlo lo cOlven\ldo n el parrafo segundo de
la cláusula DECIMA NOVENA"j \

2. Que el juzgador fue omiso e~'on~idera lo manifestado en .Ia
demanda en el sentido de que la::apbdera d~ la arrendatano,
nunca tuvo la intención de contelítar las Ila das ni rsponder a
todos los recados que se dejaron,l>ara que dej ra de cubrirle a la
actora las mensualidades rentí~tJ~as en su uenta bancaria,

'W'.

llevando a cabo esos actos por m'~tuo propio y n por consenso
con el apelante, siendo que su n'qmero de cuenta "nunca se lo
proporcionó, como lo refirió en la cO~fesional a su cargo, lo que ha
servido a la citada representante~,legal del arrendatario para
ocultarse y, no permitir con dictl~ conducta, celebrar otros
contratos de arrendamiento. '~

\
3. Que por el hecho de que desp~és de seis años haya el
accionante reclamado las prestacion~s a la demandada, no ha
sido por dolo, como lo aduce la juzgad~ra; en todo caso, lo es por
parte de la representante legal de f? arrendatria, quien tiene
sobrada experiencia de actuar en la manera que saben hacerlo; lo
que la juzgadora no tomó en consideración, pero sí se pone en

6
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la modificación de la obligación del pago de las rentas respectivas
en forma diversa a lo pactado originalmente con consentimiento
tácit? ,del actor, y por otr~ parte ~aacreditó I? improcedencia
parcial de la pena convencional pa . ," a en la clausula novena al
tener por operada la tácita r ducción a favor de los
demandados por un período de ci ños, lo que acredita que los
demandados justiciaron y itaron parcialmente sus
excepciones y defensas, resulta bitrario e injustificado que se
les hay condenado al pago de s s a favor de quien actuó de
mala fe, como lo hizo el acto"~al retenderse beneficiar de su

1 :'

propio dolo al pretender prest ~b s improcedentes y dolosas de
mala f~, .aplicando el A ~u? e . ¡1 r: '. ~ equivocada eí artículo .1.~,
del Codlgode Procedlmlent " i' IVlles, al presuponerquef~"ª'1,. "
demandados actuaron con t 'ridad y mala fe para; hablo
condenado,al pago de costas,' 1cual es desafortunadd; put~S,1\,.,d
constancias de desprende ~ los demandados justific',;e
n:::lrr.i:::llmp.nte sus exceociones defensas." ,,' "9!J (

;~~,~~
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spectivas ~ t <'una actitud de defensa a favor de la ' e demandada, Siendo que
!ntimiento {: la A quo de mutuo propio determin t..,nsiderar que el consenso
Icedencia . de voluntades vertidos por las p e no tiene validez, de esa
¡ovena al. ,l.. manera anula la libertad que las p.a.:. ejs..I..:conVinieron en obligarse, al

de los :É desprenderse de sus consideracio . s . ue:
:1XICO "a que los . . . i¡

lte sus a) La Juez anula la oblig. ¡óf del pago de la pena
lo que se convencional en la c1áusul : .cu~rta, la cual es procedente,
actuó de por no pagar las pensiones ariJo se obligó a hacerlo; pues
3r de su' en ella se obligaron a sati~ e'a para el caso de no cumplir
losas de la forma de pago de las Je a~ en el modo, tiempo y lugar

Ir,lo 1.227 conve~do.' ~7 .

que los J';;- La pe~, convencional de i~ ~¡!(l de la cláusula cuarta, sí es
haberlos Vil'" C' oced~nte desde que I ,'e demar¡,dada incumplió con
pues de ~'iI obligación, que en el p nte caso~ la de no cubrir el
;tificaron :-/:-~.': pa o dE¡llas rentas en un lu en el4}¡\;1 se obligó a hacerlo;

'\i~('. 11, o es, incumplió con d c. b!i aci<5fldesde junio del dos
~~ ~ il ocho, por lo que de d,. a ha se le reclama dicho
o E. ':1- pago Y: no en otra fecha q ,le ult ra improcedente, por así

••~\LA COI.~ convenido; por Q~, ju dor no tiene la facultad de
J t LALNEP~6~ar, sin que se lo ha ' licitado.te c) Que el juzgador está lan. lo acordado por la partes,
't~ cuando las partes ace on".,ligarse en un contrato de
,Jt;: a~rendamiento confo~ ,1 có~ .enso de sus. ~oluntades,
~\...! siendo mayores 1\~e ~d ' , d cadas a actividades de
J:.. comercio y tene~ sufl i nte; :opacidad para contratar y
A ( obligarse en I~forma en q se ~'. iso hacer, sin que tenga
lL~ que intervenir 'ulttercera per ona' ra anular lo convenido a

favor de u~e ellas, si~ qu se lo van solicitado.
d) Que el actor, nunca manife~tó e u demanda que hubo

inconfor~ad en el pago de las pe ',.:iones rentísticas por la
demandada, sino que puntu !izó. s\ inconformidad de la
forma de pago, que de maneraunllat~n:~1 se propuso llevarlo
a cabo, y por ser contrario a lo conve' > o es procedente la
aplicación de la penalidad, a la que s obligó a cubrir por
dicha eventualidad y que. e \ ning . a parte de su
contestación combate. " \

e) Que efectivamente no hub? oposiclf>n taci .i , por pa~e de la
recurrente, pero la Juzgadora\ no observo sus
manifestaciones ~n el senti~o. d~ ~u~ a la á ~~derada legal
de la arrendataria la busco Inflnldad\ de vec'es en forma
telefónica y por medio de m~nsajer~, y~~unca ~~lt.comunicó,
por lo que no se pudo, firmar ntngun otro c~~Qtrato de
arrendamiento, ni tener absolutamente ningún acue'r.go.

f) Que al no cumplir la parte demandada con lo convehido en
la forma de pago, le sirvió para no firmar algún contrato de
arrendamiento al vencerse el único firmado, causándole con
ello daños y perjuicios del orden patrimonial, porque al no
celebrase otro contrato, dejó de percibir ganancias justas y
legales en detrimento de su patrimonio.

7
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4. Que es erróneo e inexact~'lo' ,.onsiderado por parte de la
Juzgado~a. respecto ~ ~ue elJ.po',' r~?o de. la parte d~~andada
haya solicitado la tacita recondcclon, dicho beneficIo se lo
otorga la juzgadora de mut.o pr ,io.

contexto, pues no dej r de .neficiar a la demandaqa, ~I"
beneficio de la tácita rec'_ndu ',Ci n, y no es cierto que operc?!' :
cuanto al plazo máxim; q '. prevé en las disposicion op. l
gene.rales ~el contrato lOS, ' 'ob Frvan dichos conceptos;pue ~~
no cita la Jugadora en qUt part, del contrato se encue[ltran
dichas disposiciones. \; 1 "'~Jl~RA

~¡Vf~DE

6. Que la pena conven ': ,.;'al pact da en la cláusula novena del
contra~o basal, deberá ,,', garse a~ artir ~el treint~ ?e abd,I./del
dos mil nueve, fecha e '-' ue la arr datana se obligo a ent~egar
el inmueble arrendado, amo conv ¡eran las partes, y no como
lo precisa la juzgador ,porque n xiste en la legislación Civil
para esta Entidad' la tácita
reconducción.

g) Que el juzgador protege a la parte demandada, porque el
accionante no pretende el pago de dicha pena convencional por
falta de pago de las rentas, sino por esgrimir que aun cuando sí
se hizo, ese pago no se verificó '~ la forma convenida en el
contrato basal.

estudio de los agravios hechos valer por la

parte demandada.
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J
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i'l"t :' ," ,',

111.ESTUDIO DE AGRj lOS. ( !1¥r:'v' c.

~na vez. que h~n sio analizad~ los ~~tivoS de
Inconformidad, aSI com. las actuaclo es Judiciales que

5
integran el Expediente '12/2015 del ín .ce del Juzgado

Octavo Civil de Primera ~t;nstanciadel Disf ito Judicial de
I

Tlalnepantla, con reSidetia en Atízapan \ Zaragoza,

Estado de México, a las que se les reconoce ~eno valor

probatorio en términos d~ lo establecido por e~prtículo

1.359 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el,

Estado, este Cuerpo Colegiado considera entrar al

8



•••
1

PRIMERA SALA COLEGIADA EN MATERIA CIVil, REGiÓN TLAlNEPANTLA, MÉXICO.
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'~ . "En relación a los motivos de di~ ",0 que se contienen en
't' •.•.••

XICO.
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onal por
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la en el

t .

Primeramente es important detacar, que los agravios

son los medios que propor ona~ el material de examen

en el recurs~ y al mis~ e10 la medida en que se

recp:ifrá1,. . plepitud de j rlsd lfón en el conocimiento del

as~~~ .. ~~
.!'. ••..l~{o
....~, I v
,..:;....!:.~~':"~'

APóY;'<:- lo anterior, la j r spr~ .. en~emitida por el Sexto
, . A c;OlEGIAO¡,.,

~"" Tri..bbH3ritJN~legiado en ater ivil del Primer Circuito,C~;~l,
r . publicada en el Se~an i<tJ,U;. ial de la Federación y su

il Gaceta, Novena Epo ,~oni. X, Agosto de 1999,
ii .CI ~ 1

>:;/consultable en la n 615, ,,',ue es del tenor litera!

~~':"~~~~uiente: ~

~ ~..
"APELACIQN, LA LI 1S S INTEGFff. EN EL RECURSO
DE, CON ~A SJ¡NTE lA IM~I¡JGNADA Y LOS
AGRAVIOS EXPRBSADO POR EL ''RECURRENTE. En

'* el recurso de apelación, la litis se ifl.tegra únicamente
con la sentencia imp gnada v\ los agravios
expresados por el recurre te, de taf~anera que el
tribunal de alzada, no está o ligado a t~'tar en cuenta
el escrito de contestaci~n a . ichos agra\I(':'.~s, exhibido
por la contraparte del Inca forme, toda"'ez que no
existe precepto legal alg o en e/~édi90 de
Procedimientos Civiles del Di trito Federal '€fueasí lo
determine." ·
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Ahora, se entiende generalmente por agravio, la lesr5J:1de
; ~¡

un derecho cometida en una resolución judicial por

haberse aplicado indebidamente la ley, o por haberse

9
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~
"~'iM€RA SAL

;. ;

llAGRA V/OS. NO LO '"N LAS IRMACIONESivfi1PJeu
NO RAZONAN CONT:' LOS NDAMENTOS DEL
FALLO QUE ATACAN, )No pued onsiderarse como
agravio la simple ,'pnifestaci u opinión del
recurrente de inca 0Tidad ca el sentido de, la
se.ntencia rec,!rrid porl~onside" rl ilegal, ya que el
mismo debe Imp nar ("tonrazon m entos, los que la
hayan fundado.".

Debe puntualizarse, que c1,¡andolos agr vios propuestos
- 1!<

no atacan las considerado ''''',s toral s y e presadas por el

juez, mismas que rigen el ,entido del fa o apelado, se

impide al Tribunal ,de Alzat\i~ resolver sob la presunta

ilegalidad de la sentencia, y~~~__•__ue la falta de ~'mpUgnaciÓn
conlleva al consentimientd~:, de las cons eraciones

j,;,.

intocadas, adquiriendo firmeza~,~rídica. \\
~: \
~. ,

Así, una adecuada interpreta~ión al artículo 1.366 del
J'r

Código de Procedimientos Civi,les del Estado de México,
- J

la expresión de agravios es "Un requisito indispensable
., ....•.•,..,.

para estar en aptitud de revocar o modificar el fallo
10

Es invocable, la jurispru ,:,.nci

Sala de la Suprema &11
'publicada en el APéndicld

visible en la página: 25,

dejado de aplicar la que rige al caso; y basta para su

estudio, que al expresarlo se i ¡que cuál es la lesión que
, ,

estima el apelante le caus .' c,:a resolución, exponiendo
.\ 1:

razonamientos que comba," ,ni> aspectos medulares que

el juez consideró para e rla 'determinado sentido.
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[AL . " .
~t "apelado, cuyo estudio\por parte del.' una! de alzada, no

4~,.' debe abarcar temas que no impuine~.i i apelante, sino los

!' que de la sentencia del jUeZ,el/re:,trrente considera le

i¡xlc~ausanagravios, por lo que los fpftos contenidos en la

resolución que no sean som~ti s ~ la consideración del
t;,

tribunal, deben estimarse canse ' d~'spor el recurrente.
~

. ','~

respecto del inmueble que en e encabe;. do de ese
documento, se describe c0f!1 sigue\ "LC}CAL
UBICADO EN LA CALLE DE RUIZ CORTINf!I NUM 26
FRACCIONAMIENTO LAS ALA.!V1E.~S ATIZ4fA, N DE
ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICOJ", docu~nto el .
anterior que, a su vez, adquie,..re valok~robator" lf4pleno
acorde a lo dispuesto por el arlículo .359 del i"'digo
Procesal Civil, al valorarse tanto en lo 'ndividual mo
en su coniunto con las manifestac\¡ones que "tos

'(\~,y. ~." • :r¡{

J ' SU
Ji..

apout:r aa0i,. , al momento de contestar la demanda ";
instaurada en su contra mediante el escrito que obra a
fojas 170 a 208 del expedien~e, en donde al referirse a

.\",

AAor~ bien~ el juzgador esti '

R~d!\IÓN DE CONTRATO

, b~Je} o siguiente:
;. ... ;..,
~~ ' .
1~:€.()fMili1o~atesitura, de las ~u' 'piones que integran
eJNjffJ~e nos ocupa, desp: ende que el primer
elemento de la acción ,jf! itada\' consistente en la
celebración de la.- ~ I ción contractual de

;\ arrendamiento entre "\as la es ',~ya rescisión se
;~~reclama por la part~acto,., ,. enc ',: ntra plenamente
": acreditado. Lo fI1tefiOr'~On la dO~fmental privada
,. exhibida por el e'1tjuician e co o ba!~ de su acción,
.. consistente eun contr, lo de arrendflmiento en tres
fojas, gue ~arece celebrado e tre

se

r el
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los hechos de la demanda, aceptaron el hecho
esencial consistente en haber celebrado el contrato
de arrendamiento señala,,', .,or la parte actora, en los
términos que en él apa ce \,:onsignados, e incluso
aseveraron estar al con ente ,.n el pago de las rentas
derivadas del mism así::-omo haber estado y
continuar. d~~de ento!.•......ces e'posesión del inmue~!e
que el enjulclante se .. la ca' :o arrendado; confeslon
expresa que desde lugo, e' érminos de los artículos
1.267, 1.268 Y 1.35691el Có go Procesal Civil merece ...
valor probatorioPII"'; o e lo que perjudica a 19$}
demandados para.. ac. ditar que ciertamenf~1 ;;
celebraron con el ac' : r ¡~ elación contractual en que ~
se basa la acción r~:.cis Iría analizada, precisameh~~ ;
con respecto al in ;u le descrito en la demandá;
inicial; ello, desde:': I go, considerando' que ..'J~J1A~
términos del prece legal invocado en segunl(~E
término, la confesió ólo puede;tener efecto en 10
que perjudica al que hace.

I

Por otra parte, el '. . undo eleme¡nto de la acc/on
ejercitada, consiste.t ,en que el actor haya cumplido
con las obligaci eJ a su cargo derivadas del
contrato base, s' elcuentra también plenamente
acreditado en aut . L~anterior, por~ue en la c/álisula
décima cuarta de q contaato cuya re~cisión reclama la
parte actora, se des1l.rende con) claridad que el
arrendatario declaró rlcibir la localidad arrendada
re~n!endo las condici~',es de higiene r salub~idad
eXIgida por la ley, y tn' todas sus Instalaciones
completas y funcionand~~e acuerdo con el inventario
a Cl.ueahí se ~Jude, y adel!.~..áS, en la cláusula. vigés!m~
qUinta se hiZO constar tue el arrendatario senalo
incluso la localidad arrendada como su domicilio para

'i(i~~,

recibir notificaciones, emplazamiento y comunicados,
sin que deba olvidarse adeJ;pásque desde el momento
en que dieron contestacióftf a la demanda instaurada
en su contra, los enjuiciado~ aceptaron expresamente
haber celebrado con el accionante el contrato base de
la acción, así como habéA estado y continuar en
posesión del inmueble .que se señala como
arrendado; lo que por tanto, permite acreditar
plenamente que. la parte actara, cumplió con la

12
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"pri~cipal Obliga~:n, ~ su. .cA Cl.uese d.eriva del
artIculo 7.686 del Codlgo e, . l e.: cIta, consIstente en
entregar el bien en el tiempo' on enido.

" I~

Sin embargo, es claro' qu en ", el escrito de
contestación .de dem'anda, lo enjút/ados aducen
expresamente haber continuad y sega~r en posesión
de~ inmueble objeto de! ar~ ndamie\¿o, .~o cual,
eVIdentemente, hace pateJ¡lte q \~ no cÚJrplleron en
"SUS términos con los señalado en Ilb precitada
cláusula novena del contrato basal. 'j<

Ahora bien, sobre ese particular, al dar contes~flción a
la demanda, los enjuiciados' señalaron que Oll~[ó en
su favor la figura de la tácita reconducción, pd(Hue
hasta la fecha han continuado con el uso y disfrute
del inmueble arrendado, aun cuando el contrato basal
se encuentre vencido, al no existir oposición para ello

i~ÉXICC¡=inalmenteen cuantoal'.'tim ~ aspecto del tercer
elemento de la, ace.ió¡ . rl.•..,~scisoria ejercitada,
consistente en la omisi.'.: di la arrendataria de
cumplir con su Obli!!a~iÓnre cfksocupar .~I inmueble
arrendado al venclmlentOfí del plazo fIjado en el
contrato basal,. debe señalrsf prim,eramen.t~ que la
(;~rga prolJatorla de acredl ,', fpe SI cumpllo con tal
'~~"'IiI!MCiÓ~correspondía a . rendataria enjuiciada,
"~.':;~:r<f~titciir dicha omisión ',)hechfiepegativo, cuya
t~'l'0~ración, por tanto, n Odr~ser exigible a la
.C_~~.!#:~úctora. ~

\.r .~

, ,~~"JaGC;lMsula~,ovenadel c rato de arrendamiento
L.,R~~~\~'aCClon, consta las partes pactaron a

'~ ese respecto lo SigUiente~
(-"~,
~, llNOVENA.- ..... " ~ .

De ello, por ende ~entien " "e el plazo fijado para
~~. la duración del ~~ndamien 'q~ está justificado fue

Celebrado entre. las partes, n3fD~,:'.'.".'~... el treinta de abril
del dos mil n'Wve, y que el rre', datarío se obligó a
entregar eSf;vdía el bien arre' da "~'"a la ahora parte
actora.

PRIMERA SALA COLEGIADA EN MATERIA CIVil, REGiÓN TLAlNEPANTLA, MÉXICO.
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Sin embargo, contrario a o que aduce la parte
demandada, el hecho de' ;,:¡ue en la especie la

t'arrendataria haya continu'., o en posesión del
inmueble arrendado después,.,de la fecha que se fijó
como de vencimiento del cont~ato basal, no implica de
forma alguna que el contrat~ se haya tornado de
duración indefinida, pues hO f¡ebe soslayarse que el
efecto que tiene la figura de Ua tácita reconducción
contenida en el Código Civil! actualmente en vigor,
difiere notoriamente respecto del que se preveía en la
legislación abrogada, ya que conforme a ésta última
los artículos 2340 Y 2341 señalaban que si después de
terminado el arrendamiento y su prórroga, continuaba

PRIMERA SALA COLEGIADA EN MATERIA CIVil, REGiÓN TLAlNEPANTLA, MÉXICO,
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. por parte del arrendador, ya que hasta el veintisiete de
mayo del dos mil cat !i,e les dio a conocer su
volunta.d ~e dar p'0r.t~r.. '.,,0 el contr~to medi~nte un
procedimiento Judicial Il' contencIoso, sin que
posteriormente haya in. ifa ....,~bjuicio contencioso en su
contra, por lo cual, . it.! an, ha operado la tácita
reconducción tomanc:Jrj' e.'.,' cuenta que hasta la fecha
la arrendataria se .,,'C,'entra pagando puntual y
efe~tivamente el i~PtJi;. de las ~~ntas a CJue está ~
obligada, y median" . la poses6on del Inmuebl,,)~
arrendado. ,: .•~.~;~¡

'l,'" 1:. r: '

A este respecto, es d eñ larse que aun y cuandO'Q~?¡1
se encuentra previ cmo tal en la legisla:ción (.
procesal civil que en ...., . en \igOr en el mes d;ejuniol'dalA 1
dos mil dos, la figu ..~ ¡ e I '\tácita reconduccións;:'S4>E
contempla dentro .l~.,as isposiciones que rigen al
contrato de arre :,'~i:Ja; ien ~ pues conforme a<;,lo
esta~/ecido ,!or e;lartf,!'o 7.717 del Código Civ,i/;;se
preve que SI al vl~cl ~ent del plazo el contrato de
arrendamiento h~..., subs '.tid , se observará lo pre\lis~o
en las disposici ;nes 9 .,;e les de dicho contrato,,! Jo
cual, evidente .~nte, fJ pica que aun cundo "el
contrato llegue a su fin '1 día que para ellor5s&1haya
fijado,. sus consecuencia \~ efectos son susdeptibles
de continuar después de ' ',sa fecha pues ninguna otra
acepción puede. darse a la expresión Hsi ha
subsistido" que se encu tra contenida dentro del
citado precepto legal.
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fl }
j' "el arrendatario sin oposición ~~I goce del predio, y
' s! éste 'u.era u.r~ano, el arrend~;m'f.tnto ~ontinuaríapor

1,,' tiempo Indefinido, y ello, ",.n f;,amblo, ya no se
'1 encuent~a así prevísto por l'l/e~t/acíón en vígor, en
\~tXlc<c~yoarticulo 7.717 cor:'o. se.1Javil.:~o,se ~stab~ece que

SI el con!rato ~~ subsIstido le o~.;f.¡.'erv.ara Jo dispuesto
en las disposIciones generéfLes • dicho contrato; lo
que, a su vez, implica que e~~ prtroga en la duración
de un contrato d~ arrendam~6ntol?ebe aj,-!stars.e.a los
pl!l'~os' que Iireclsamente deJ,tro:~ e las disposIciones
ge~fa s, él artículo 7.67:J: eS,'iJblece como plazosm~~~;r, Cfe duración ,p~ ~r,'~ un contrato de
art~~al i~,!~O, siendp aSJ¡f}p,'.),ent~ue la tácita
rr£rIJ \ cCI?n de ~nc~ntr,; dk;1efJK,adocom~ en .Ia

j espe .e baJo la vigencia d .s': Ley, ya no Implica
q.IJ~Ol!~If/6ffJción se torne' Jo!, :". definida, sino que

-'"'q.ue~eta a los plazos .., Irnos que al efecto se
::- establecen' en las disposi. ,generales previstas
,:;:{ en ~icho Código, a las que.,'. eiter~, es patente, que

" ,remite ese cuerpo de I¥~ el Invocado artICI!JO
.;~/7.717. ~', '

~:/ Sirve de sustento a~ antes ..c 'n ;.. erado, ...
L.EC'i'TÁCITA RECOtloUCCIÓN T;." PREVISTA EN EL
J")AL"CÓDIGOCIVILt-PEL ESTADO'" 'X/CO PUBLICADO

- EN LA GACEfAJDEL GOBIE ESA ENTIDAD EL
7 DE JUN/~ 2002 ... "

De igual forma, sustenta a lo ant rio .
"TÁCITA RECONDUCCIÓN, LA RO:,. NGACIÓN DEL

I te

CONTRA TO DE ARRENDAMIEN P ~.~.ESA FIGURA
JURíDICA YA NO ES INDEFINIDA CÓdiGO CIVIL DEL
ESTADO DE MÉXICO EN VIGO A',", 1J.RTIR DEL
VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL OS). 11 .
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Bajo ese contexto, se tiene qu sil) el caso
justiciable, es un hecho aceptado p amba$ partes y
por tanto fuera de controversia dent de iJkte juicio,

','

el que la parle arrendafariá continuó n posesión del
inmueble arrendado aun después del lazo que en el
contrato basal se señaló para su vigen~ia (treinta de
abril del dos mil nueve), sin que se haya aseverado y
menos justificado la oposición por parte del
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arrendador para tal efecto, entonces, es indudable que
conforme a lo establecido en el artículo 7.717 del
Código Civil, operó en efecto la figura de la tácita
reconducción, pero contrario a, 'ue aduce la parte
demandada, ello no tuvo com efe, o estimar que la
duración del contrato se tor, ara e, indefinida, sino
que conforme a lo considera,'o prec; dentemente, esa
prórroga únicamente pod aba,' ar los plazos
máximos que se establec, n el a': ícula 7.673 del
mismo Código. ., , r"~;
Así, sí en la especie es un ~cho i,talmente fu~ra~
controversia que el ob ~o l/el arrendamieht.O¡~
celebrado entre las parte: ~s 'n local comerc~ll!!'
entonces, es claro que con£¡,rrr¥m', lo que establece ~/:..:.
precepto invocado en su fy, cró,' 111, ?! plazo /1:JfÍ'.xi/Jflo -
por el que tuvo efecto la ~,ca, ducclon del clt-"trato~ 1

respecto, fue de cinco años.a \ 'artir de que venció el
plazo pactado, por lo que 'si.\conforme al contrato
basal, ese plazo venció el a; i~f:einta de abril del dos
mil nueve, entonces, la rec. cción de la vigencia
de dicho consenso feneció I ía treinta de abril de
dos mil catorce, al ser ese '¡ e el que vencieron los
cinco años que como de d y, :~i n de la reconducción
en este caso, emanan de,o que establecen los
artículos 7.717 Y 7.673 fy, :cc.ón 111 del Código
invocado, por lo que despu" de que feneció ese
plazo adicional la arrendatari s encontraba desde
luego obligada a desocupar el. ueble arrendado, al
no existir ya causa legal pa que continuara en
posesión del mismo, por haber. i ado los efectos del
contrato basal, y al no hacerll." así, incurrió desde
luego en incumplimiento con ~¡~.espectotanto a lo
pactado en la cláusula _novena 'riel con~rato basal,
como en cuanto a lo senalado e llos articulas 7.688
fracción VI y 7.717 del Código Civif. máxime cundo es
un hecho igualmente aceptado po"t:ambas partes que
además se justifica con las copia~'certificadas de un
expediente judicial 411/2014 que\; la parte actora
acompañó a su escrito inicial, en e/!;,mes de mayo de
dos mil catorce el accionante dio aviso a la ahora
demanda de no ser ya su voluntad 'continuar con la
vigencia de ese contrato. 1,.

!
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De igual forma, sustenta a lo nten la tesis ...
"ARRENDAMIENTO, CUAND HA' '~PPOSICIÓN DEL
ARRENDADOR, LA RECEPC,' N D '\, PAGO DE LA
RENTA, NO CONSTITUYE PRO ROGA~EL ... "

'f~i
';'lL

En exhaustividad, cabe señal que ntií[!una de las
excepciones que hicieron vale los demtrJ.ndados en
cuanto a la pretensión de term .nación pci~lrescisión
planteada por la parte actora, es endente a l:J.esvirtuar

','

los elementos de la misma, pues ~encuanto éi'las que
opone en primero, segundo ~,y tercer término,
consistentes en que se pagaron la~,.rentas relativos al
contrato basal, y que operó la tácif reconducción del
mismo, ya se ha mencionado ,que {heChO de que el

\

• í
i
Die/AL

"j

..,', .
lble que '11+., "En el mismo con(ext , es d4 señalarse que desde
717 del ~. luego no es óbice pafJ' estimaillo anterior el que como
:l tácita i: lo aduce la parte demand, da y es tácitamente
ra parte , aceptado por la pa' e acto:' (desde el escrito de
. que la ~Éxlcrclemanda),el arren.d dar ha~.' continuado recibiendo
, . ' .'a, sIno las rentas relativas: aun de pués de que vencieron
,te, esa tanto la vigencia se~. lada e t' el contrato basal, como
plazos la reconducción c/;. ese' plazo, pues no debe
73 del soslayarse que conf¡.~me al,artículo 7.691 del Código

Civil, el arrendatario~ tien~a; obligación de pagar la
;,{lta qLJe'se venza 'lasta ~.¡día .en que entregL!e el

R,/f! / 'arrendado, y Pfr " Me, SI en la especIe el'
*,'C; ador continuó ~,'cie do el pa~ de rentas por
P!tfte' e la arrendat ". .a, e o no(j.Q1plica de forma
éJ,i¡Jut'Jque se haya ni o la ~~~Ción contractual o
S~,):laya tornado de dU.J~ ón in11iftinida, pues además

.." de .qije~ocpmoya se ha o, lo no está así previsto
JI '~n laiJ.{fl9tslación civil, al> i las rentas respectivas
;'..~ hasta el momento en que desocupado el inmueble
:: arrendado, es un derec',.". una prerrogativa que la
"J} ley prevé a favor d~r. .ndado, y no a favor del
.:: arrendatario. A" ~y

.' ~ I
:~, Sirve de sustent~ tales C0

"ARRENDAM/ilf.!TO, LA I
POSTERIORESdA LA T~RM
NO IMPL/~ PRÓRROGA
NUEVO .... "
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La defensa genérica d' ¡NE ACTIONE AGIS es
igualmente improcedente, ¡que la misma se traduc;é
en la simple negación de echo ejercitado; lo que
resulta intrascendente da '; e sistema de distribución
de las cargas probatorias',: e' ige en la actualidad en
materia civil, puesto que errér. inos del artículo 1.252
del Código Procesal Civil ~i 'gor, el actor, tiene la
carga probatoria de acred,,'\ar todos los elementos
constitutivos de su acción; ;,!f:bli ación que por tanto,
subsiste aun con independeri~la e que el demandado
oponga o no excepciones y ~fe sas, y por tanto, al
momento de emitir sentencia,\¡ zgador tiene a su
vez la obligación, de analif1;Jr i se encuentran
demostrados todos los e/eJtento de la acción

.~,

ejercitada, por tanto, si en la esJpecl esos extremos
han sido debidamente analizad~S p parte de esta
juzgadora, la referida defensa\ no se encuentra
justificada en este juicio, e¡ in uso resulta
intrascendente para efectos de désvirt~ r la acción
ejercitada.

18

Sirve de apoyo a lo anterior, ...

Igualmente, aun y cuan en L fecto está acreditado
que operó la tácita rec nduc,.i'ón de ese consenso,
ello no se traduce en ue 1plazo del mismo se
~o~viera indefini?a, si o cife esa ~e~onducció~
unlc~mente op~ro e? .cr antoll plazo maxlmo que.~ ~
preve en las dISPOSICIO:. es flPnerales del contra~,tf.,,1.i
arrendamiento dentro ~,el .'tJdigo Civil, como}t1éi .-:~
quedado establecido en s'i/'resoJución. \~~ '.~

~ ',,~t xco;:
f ' ~

PCIONopuesta en 6PtY1QAL
I apartado relativ~;''iRtu
e penas convencionales
e actara, al referirsJi
l' n. .,",

arrendador haya continuado recibiendo las rentas
correspondientes aun después de vencido el plazo del
arrendamiento, no implica u -,,',ovación al contrato, ni
que éste se hay tomado de ige, cia indefinida.



i,,
~'
¡

¡ ,

,

Las pruebas DOCUMENTALE en los
recibos de arrendamiento e ibidas por ;~ parte
deman~ada; I~ prueba es ,de 'EC?ONOCIMIEN.{O de
contenIdo y firma sobre esos ~ c/bos. desahog,da a

~"cargo del mismo accionante (foja 266 del expedieQte),
y las DOCUMENTALES PRIVADA consistentes en'~los
diversos comprobantes de pago exhibidos por los
mismos enjuiciados, merecen valo~ probatorio pleno
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~ICIAL . ""~

~ "::::t:~::~=e:~:S~~~roc:aelte la excepción de
"OBSCURIDAD DE LA DEM NfA 11 que oponen los

WtX'Crenjuiciadosen séptimo té~ '~nq' porque la misma se
refiere expresamente a lo~~ c'sos en que ante la
inexactitud en la redaccióY,l~lel escrito inicial, no
hubiere estado en posibilida~~'..clb dar contestación a la
demanda, tal y como se ad"lrt del artículo 2.109 del
C~digo de Procedimientos <f41es, que establece: "Si
la"(c/.f!m~ndafuere obsc al. rregular, el Juez debe
p~.'; .. Ir al actor, una s I v... para que dentro de los
tres ' ías la aclare, ca r. 'a,' comp~, señalándole+..f! ificamente sus de ctb ~pr'!J$ibi~ncJ.0/eque de
~. acerIo, no le ser: ad .;;, ASI SI como se
é!$i¥i~f1~. ,de autos, lo andados dieron

'._'''c;.c!,tt~",on a fados c. uno de los hechos
.~, contenidos en el escrit in.LCI, es indudable que no
"'-t; ,estuvieron en ¡mposi 'diftl Iguna de emitir tal
} "contestación, y es po l/o e la excepción en
;\ "comento, resulta imp dente. '.
:. ,'.'" ..

. ',),Ninguno de los m~os aportados por los
::'~'-'f!f1j}Jiciadoses t~ente desvirl' r la prestación que
. nos_._.ocupa; (p,ues d desaho de la prueba

CONFESIONAl;;:}quecol¡, i a cargo' e la parte actora,
verificado ~veinticuatro de septi. bre de dos mil
quince (fojas 258 a 259), no se . prende que el

-4 absolvente haya acepta o algún echo que al
perjudicarle, beneficiara los de¡'filndados para
desvirtuar la ~retensión so í. erescis~ó'i;.¡,...q.ue aqu! n.os
ocupa, carecIendo por en, de eflca';ca convlctlva
para tal efecto, en términos de losartr~ los 1.2678,
1.268 Y 1.359 del Contrato bas l.

.,' ~ .

entas
~odel
to, ni

~o.

;tado
!nso,
[) se
~ción
'e se
o de
:l ha

es
luce
que
~ión, en
252
~ la
tos
ltO,
Ido
, al
su
""an
ión

! 'os
sta
tra
'Ita
ón

rarto
las

aJes
, .irse

,.- ..



. "~-. '-"¡~*1.,

En ce
AUTC
al ae
inmul
a par
ejecu
hacel
contT

'r;:. Ahori
anali~'.~f

}~ ,hace
"1 '

',11 e, c,o,nsJ
y_I,é 'pena.>: c/áu~
;OL';(COme
IES:'';' , ; 1 .=

,
L.

~;~ICIAL
,4\\1.
),.~~

+ "del de
~. ESPA

AUTC
yNOl

MÉxlcrclello
veinti
deZa

PRIMERA SALA COLEGIADA EN MATERIA CIVil, REGiÓN TLAlNEPANTLA, MÉXICO,

en términos del artículo 1.359 del Código Procesal,
pero sólo para acreditar lo que de ellas se desprende,
esto es, que el accionant ", idió en efecto los
recibos de arrendameinto exhl ,idos por la parte
demandada, y que ésta ha ' ealiza a su favor el pago
de las rentas devengadas el con to basal; lo que en
términos de las conside acione 'precedentes, no es
razón para estimar que I acció' rescisoria ejercitada
no pueda prosperar.,

I
, ! •

En cuanto a la pru bar; ~~,;STIMONIAL que" los~
demandados ofrecieron y I~s, l' e admitida a carf},o /(fJ~¡i
PA TRICIA GUILLEN. V~~'A~U,: VA y ALF~EDO p'E~~Zlrt.
RESENDIZ, se deslstle n ¡di ese medio convlctM'o,.,~
como consta en el to I e fecha veintiocho 'deD~

, ~ ,
septiembre de este año o ,265)""" t::@ ~

'd,J,~íN..~;:jI
-nrl/ 1I';\1f:f.41I.\J .;1_ U"l ..•

En tal virtud, de las" .' tancias que integran e/-
expediente que nos oc: a,' no se desprende algfln
hecho conocido, del u pudiera derivarserí"-Ia .
existencia de otro des. oc o, consistente en qúe",al
no haber incurrido la d ':, a dada en incumplimiflT{,to
respecto del contrato las , en lo relativo a no
desocupar el inmueble alen ado dentro del t~rmino
pactado y tampoco dent\> , el previsto por {~' Ley
Sustantiva, la acción rescl$pn no pudiera prosperar,
por lo que en términos de ",os artículos 1.356 y 1.359
del Código invocado, lasp'¡':,e as PRESUNCIONAL en,
su doble aspecto de, t¡ I gal y humana e
INSTRUMENTAL de actuacid- es, en nada benefician a
los demandados para tales etéctos.

Por todo lo anterior, y toda v) que en términos de lo
antes considerado, están jus ,'cados los elementos
de la acción en cuanto a 'f!a pretensión sobre
terminación por rescisión del c;~ntrato que señala la
parte actora (en su primer aspe~lo consistente en no

"1~~

haber desocupado la arrendataf!(~ el bien arrendado
en el tiempo y forma convenidos, ¡lo cual hace a su vez
innecesario analizar el segundo ~specto consistente

I '

en si pagó o no las rentas de la fprma convenida), lo
que procede es declarar que ha quedado rescindido el
contrato de arrendamiento de fecha primero de mayo

20
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.~~...
Ello, por tanto, hace necesario mitir a .~
establece en la clausula primera,' que ob,.,
siguientes términos:

"CUARTA.- ... "

En ese contexto, apreciando en s integridad 'el
escrito de demanda, se advierte que SI el accionante
pretende el pago de la penalidad a que se refiere la

"PRIMERA.- ... "

. "del dos mil ocho, celebrado tre LAZARO SANTOS
. ESPAÑA como "ARR ,,' ADOR", JASMAN

I 'i.~"f

1.. AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. ,;c o "ARRENDATARIO",
l I , :ll'~ ,

k Y NOE JASPEADO MARTIN~t,omo FIADOR, respecto
~~Éx,c~ellocal ubicado en la callf -. Ruíz Cortínez número,
i veintiséis, Fraccionamientá¡ ~as Alamedas, Atizapan
, de Zaragoza, Estado de Méio~.

En consecuencia, es proce, l'nte condenar a JASMAN
AUTOMOTRíz, S.A DE C.,, desocupar y a entregar
al actor LÁZAROSANT' ESPAÑA el indicado
ifijñn:1~ble,d~ntro de un p de OCHO DíAS contados
á¡jJ1:grl~del figuiente al. . i ~ ueesta ~olución cause
,,!~g,~tif~.a, cpn el ap'ercl I _',',L,. nto,d«ue en ca70 de no

j Hf!.~~~rlo,élla ,InstancIa ~ P"'" e_J{eprocedera en su
dh11lra;~nvla de apremIo ,', ~ '
~1.~..>'>' . ;

'l"'. Ahora.::Gt1ielj, establecido
..r án-aHíar1la;:¡segunda circ
~~'.hace valer como acciói¡ I

~\ ,consistente en su p~
~_~.r~:'pe!,asconvencionéJ~s qu
",:,/ clausulas cuarta ~ove
:01..'-;':C,dinO base de s~cción. "

IEl""'p:r lo que re~ectaa fa cl sula; arta del contrato
baJar (cuy~xistencia~ cel braci6 ,Y eficacia han
quedado plenamente justific das ef' este juicio, en

'~ términos de las consideracio es qu~~.'anteceden), la
misma parece en lo conduc nte en s siguientes
términos:

21,
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Bajo esa tesitura, es u. '.he ~ o aceptado por la parte
demandada y por tan. nofpontrovertido ni sujeto a
prueba diversa que ci:; a ~hte, las rentas relativas al
contrato basal se . ag ,on al arrendador" hoy
accionante, a través I de :}:~pósitos y transferénc{~
bancarias, ti la cuenta" el ,anca BSVA Bancoiner .~
existe a nombre del: is F: ,tal y como, además¡" ;.@
advierte de lo~ .repo •.es , :,tr;ansferencias ~ esta~.of~
de cuenta exhibidos :,r la arte demandada Juntoc~&g!
su escrito de contest .;i ". ~

"

Sin embargo, contra' '. a que pretende e1v~h8~n
accionante, ello no raz~ para estimar que la
arrendataria debiera sfJ(,san i nada mediante el pago
de la penalidad estab/J;cida n la cláusula cuarta del
contrato basal; pues p ;', de s~s yarse que si como es
aseverado por el mis '. accto nte desde el hecho
cuarto de :u dem.a?da ~a '1~J¡f.d este expediente), la
arrendatarta realiZO el go\. e" tas de esa forma
desde el primer mes q e en Ó en vigencia el
contrato de arrendamien'" ljunio de dos mil ocho), y
continuó haciéndolo deta forma rante casi seis
años sin que mediara opf4sición fácit ni expresa al
. li~(

respecto por parte del ar~"ndador, to vez que las
copias certificadas del" pediente 4 1/2014 que
acompaña, acreditan q esa opa ición fue
manifestada por el mencio '.~.~do enjuiciant hasta el
veintisiete de mayo del dos \~iI catorce, ent ces, es
indudable que acorde al prindl}io de buena fewe rige
en materia de contratos, elah'f$,ra accionante cat'fJe de
interés jurídico válido para relJ~amar el pago de pena
convencional con base de un. echo que él mismo
consintió que se verificara dl.it~nte seis años, sin

'K~;

oposición alguna, habiendo inclyso por el contrario
expedido los correspondientes r~cibos de renta a la
ahora demandada (como consta en los recibos

PRIMERA SALA COLEGIADA EN MATERIA CIVil, REGiÓN TLAlNEPANTLA, MÉXICO.

cláusula, no es por esgrimir que la arrendataria haya
dejado de pagar las rentas respectivas, sino con' base
en que, dice, no. las pag~. de la for",-a convenida,
porque las depositó a une" enta bancaria a nombre
del mismo enjuician te, ~' o'" s pagó en el domicilio
establecido en la cláusul pri era.



"NOVENA ... "

En exhaustividad, cabe señalar ue nin~a de las
excepciones que hicieron' valer s demanCt(~dos en
cuanto a la pretensióq de p go de fa!;¡¿, pena
convencional pactada en la elá . u/a novef¡~ del
contrato basal, es tendente a des vi arIa, pues como
y se anticipó, en cuanto ~'Ias que opone en primero,

Esa clausula, como ya se
siguientes términos:

1
.} PRIMERA SALA COLEGIADA EN MATERIA CIVil, REGiÓN TLAlNEPANTLA, MÉXICO.
~ICIAL--.~-' iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡;¡;¡¡¡;¡¡;iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii~

~'. "exhibidos., por é~ta ..unt í{ ~on su escrito de
, . contestac/on, que no f¡, ron fbJetados en cuanto a su
, .'" auten.ti~!dad por la pa ..~. acttJr.,a), pues con esa falta de
'í oPos/c/on por parte de/l arrendador, se pone
!lMEXlcreviden temen te de)" aniffsto que existió una

modificación tácita al\~,;ont'IPto basal en cuanto a la
forma en que la arre~¡;.atafia ..se obligó a pagar las
rentas relativas, sin q;, p¡¡¡' ende, el ahora acciónate
pueda válidamente be: eficJarse de su propio dolo al
pretender el pago de .~~.pi' alidad por una acción de
la demanda en la que": I ;' ismo consintió durante el
mencionado periodo '. ,.\'.mpo, dentro del cual es
p-a,t.~nt~que recibió )¥go de t~s las rentas
emalladas del contrato !ial; má}(/Jlle cuando, como
~~.~'.rsé)haseñalado, el a acc~Q['a/t{teno pretende el
P~!go)de esa pena po ta ~ago de las rentas
i~~p:ectivas, sino única ',' n~or esgrimir que aun
Cúándo sí se hizo, ese p .:'~ iftI se verificó de la forma

• I

j{,' convelfiqa en el contrato' , J•
. :."',, ,,}TI ~j'i.: ,.."." '. . -' .

~. En 'vidud de lo anteri~: atente que la pretensión
';} del' accionante s,Q..,brl!'; J pago de la penalidad
.~ establecida en la ~SUII¡ ',. arta del contrato basal,
E' resulta improcéitfJnte, .c!J bl~:f:: do absolverse a los
J demandados pe lo recIa a a ese respecto en el
AJ escrito inicial.~ :.

~ .

Por otro Ia.~~,se pro~ede a' or;i~ analizar lo relativo a
la pretens/on del acc/onant sob1tf: el pago de la pena
convencional establecida e la e' 'usuta novena del
contrato basal.

e J
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segundo y tercer términ consistentes en que se
pagaron las rentas relatilA ...' al contrato basal, y que
operó la tácita recondu cf/pn del mismo, ya se ha
mencionado que el hech; le que el arrendador haya
continuado recibiendo,' a ,,;'rentas correspondientes
aun después de ven cid. , e:\plazo del arrendamiento,
no implica una novaci o' .,. contrato, ni que éste se
haya tornado de vige': ia ..tindefinida; e igualmente,
aun y cuando en efect,: e ,',~ acreditado que operó la
tácita reconducción d: 'b consenso, ello no '"s ~
traduce en que el P;, Idel mismo se volvi~A
indef~nida, sino que '. ,b~onducción únic~me '..é~.~
opero en cuanto al plaz: ,lx,mo que se preve en as
disposiciones gene ~. del contrato'. ~ '
arrendamiento dentro .., " digo Civil, como ya h D (

quedado establecido en 1" t eso lución. ~;~¡MERAs,
~ ~IVlL'DE'

La excepción de PRES I IÓN opuesta en cuarto
término, es igualmente ( .Pfí cedente, pues si bien es
cierto que en términos" I ículo 7.476 del Código
Civil, las pensiones, .r~ 'iktas alquileres y cualquier
otras' prestaciones pJri'Adic no cobradas asu
vencimiento, quedanin ., re ritas en tres años
contados desde el vencí .en o de cada una de ellas,
ya se' haga el cobro eri:'~vj. d de acción real o
personal, no menos cierto 'tr...s q e contrario a lo que
aduce la parte demanda",. e le supuesto no se
actualiza tratándose como~' la ~specie del pago de
una penalidad' pactada ca encibnalmente, porque
ésta .no participa de las ca. cterí~ticas de ser una
prestación periódica susceptite de ~rse vencie,ndo, al
no formar parte de las .olligac/~nes recIprocas
contraídas en el contrato bl;$e deo,la acción, no
derivándose en modo algullJ} su existencia y
actualización del cumplimiento ~l esas obligaciones,
sino por el contrario, del cumpliJilento a las mismas,
por lo que de igual forma,al no 1~ner el carácter de
prestación periódica, tal penalida\ no es de forma
alguna susceptible de encontrarse él;} el supuesto de
prescripción a que se refiere' el citado '~"Rreceptolegal.

Sirve de sustento a lo antes considerado, ...
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t. ""INTERESES MORATORIO :
. DE LA OBLIGCIÓN"
': PRESTACIONES PERIÓDI,

ÉXIC~a defensa genérica de' SI "" ACTIONE AGIS es

igualmente improcedente,: or;úe como ya se dijo, la
misma se traduce en la si: pf negación del derecho
ejercitado; lo que result, 4"trascendente dado el
sIstema de distri~ución~. a, ~,,;,1,',;:arg.a~probatorias que
rige en la actuaildad en{ I ~ t!:na CIVIl, puesto que en
.términos del artículo 1.2 2 .~t:Código Civil en vigor, el
~et~ tiene la' carga pro a . Ita de acreditar todos los
~t~ln~ tos1;constitutivos.;Li acció~bligación quetp'ef ta to, :subsiste aun ,:"inde~'ndencia de que el
;g~p'dado oponga o n.~, c.el5!ones .y defensas, y
J!e>~. nto, al momento de ~/JrSifhtencla, el Juzgador
1r~Pt!f.Gio!u vez la obl 'a " de analizar si se

.'. íti;J.r;usntiJl/J demostrados ' s los" elementos de la
.,a.:ción ejercitada, y por 01~si en la especie esos

. '.".extremos han sido debi e';~ analizados por parte
,::¡deesta Jugadora, la ~id de nsa no se encuentra

: ".'iustificada en ~,e julc o, incluso resulta
. ': intrascendente paraJefectos de' '.esvirtuar la acción
.;.,«,ejercitada. ~ i .

~~'Resy/ta iguaMnte improce ente \¡a excepción de
"OBSCURI'¥D DE LA DEMA DA"\gue oponen los
enjuiciados en séptimo téfmin po~ue como ya se
mencionó, la misma se refiere exp~ '"amente a los

~
casos en que ante la inexactitu en la redacción del
escrito inicial, no hubiere estado e POSI~~i1idadde dar
contestación a la demanda, tal y c o se'advierte 'del
artículo 2.109 del Código de Proce ¡mien i,OSCiviles,
que establece: "Si la demanda fl ~re YJ.scura o
irregular, el Juez debe prevenir al actor, una ',ola vez,
para que dentro de los tres días la aclare, ~rrija o
complete, señalándose' específicamente \. sus
defectos,; apercibiéndole que de no hacerlo, ñ\f) le
será admitida". Así como:se advierte de autos, \£9s
demandados diera!,' contestación a todos y cada Ul10
de sus hechos contenidos en el escrito inicial, es
indudable que no estuvieron en imposibilidad alguna

I
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de emitir tal contestación, ,_ es por ello que la
excepcíónen comento resu/~'tprocedente.

Ninguno de los medios de ".rBeba aportados por los
enjuiciados es tendente a d < Jjrtuar la pretensión que
nos . ocupa,. pues del c!J,slhogo de la prueba
CONFESIONAL que corrió ~ clrgo de la parte actora,
verificado el veinticuatro c1F ~eptiembre de dos mil
quince (fojas 258 a 2 ~,t~se desprende que el
absolvente haya ace ad1j,algún hecho que alf
. perju~icarle, beneficia. ~ ~.l.".• os demandados A#ií¿. (
desvIrtuar la pretensl ~.,;rbre pago de la p~na~
pactada en la cláusula 9v .. del contrato basal'9U~.!'"
aquí nos ocupa, care ien.. por ende de eficag~~
convíctíva para tal efect ,leAlérmínos de los artícuílis'..!
1.267, 1.268 Y 1.350 del 'rli~tobasal.JEFU':,S

I ~I~r '1 ~ ., j
" :;~¡! \ o-J_~

! o,"

Las pruebas DOCUMEN L~S consistentes en los
recibos de arrendamien ~khibidos por la' parte
demandada; la prueba e 'ijjECONOCIMIENTO,. ,de.
contenido y firma sobre, s;&ecibos desahogada a
cargo de/mismo accionanle f¡ " 266 del expediente),
y las DOCUMENTALES PR ! AS consistenI!Yf~~'en
los diversos comprobantes de~JJo exhibidos flP..~.los
mismos enjuiciados, merecen' ~or probatorio pleno
en términos del artículo 1.359 ~,jl Código Procesal,
pero solo para acreditar lo que d lIas se desprende,
esto es, que el accionante exp? ió en efecto los
recibos de arrendamiento exhibi ,s por la parte
demandada, Y que ésta ha realizado '."~sufavor el pago
de las rentas devengadas de/contrat~¡\ asal; lo que en
términos de las consideraciones pré \,~dentes no es
razón para estimar que la p.retensión sC!{'ffreepago de la
pena convencional pactada en la cláusq(¥ovena del
contrato basal, no pudiera prosperar.' "

En cuanto a la prueba TESTIMONIA' ¥ que los
demandados ofrecieron Y les fue admitida',ia cargo de
PATRICIA GUILLEN VILLANUEVA Y ALFREDO PÉREZ
RESENDIZ, se desistieron de ese medio convictivo,
como consta en el auto de fecha veintiocho de
septiembre de este año (foja 265).
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1,,:,'+' "En ta~ virtud, de las con,.f'lias que integran ~'1- expediente que nos ocupéfl, nI:' se desprende algun
~,: hecho conocido, consis('W-te :~.n que al' no haber
.: incurrido la demandada '; in ¡,umplimiento respecto
,MÉx,cCC:Jelcontrato basal, en '/0' elatJto a no desocupar el

inmueble arrendado den ..o 4~1 término pactado y
tampoc~. dentro del previ :'~o t~,.r la Ley ~ustantiva, la
pretenslon sobre pago .de. en convencIonal pactada

"""'0"

en la cláusula novena d. ca-~;trato basal no pudiera
prosperar, por lo qu el" ~té/minos de los artículos
1.356 y'i:1.359 del ódJ¡'1J ::invocado, las pruebas
PÍj.~ \UN~/ONAL en su 't:,~(J,:"'Ie aspecto de legal y
hqjinfJ:a e INSTRUM NT. " .'de actu~nes, en nada
b~n~ cian a los dema da ;' , para ~s efectos.

En:)tal _J:ontexto, si c, ÍJ .. rm~ a lo considerado
7j~~.."preci3It!!~tementeen staré."" ución, está acreditado< '¿(u.e)'~la~~'arrendataria i C~lt'; lió con entregar al
;:';,\,,;accionanteel bien ar~ nado"; n términos tanto de lo

.•. t . .-~

'2\{convenido en la cláusu udi .,a, como de lo previsto
¡,':l en los invocados cepto" del Código Civil,
~;~entonces, es indu~' Cl.ueac .',d~ a lo provisto P?r
\ c:-:.7.81.y 7.87 Y 7.92 I Ismo e ..dIgo, en la especie,
,U,(f".fantD'la arre~tariaomo ";' fiador (dada la

solidaridad qq:e,existe en e ellos, "_.orde a la cláusula
décima séptiffl:Etdel cont~to de ar, ,ndamiento) están
obligados .gar la pena' onvenci.i

., al p~ctada en la
clausula novena del contra o basal, 9nslstente en la
cantidad de quince mil peso más l.V. ~por cada mes
o fracción que sólo a partir e la fecha' n que acorde,
a las ,mismas consider. ciones rtidas con
antelación, está acreditado q e la arren !fItaría en tal

, ..
incumplimiento, esto es, a pa ir de que 'esaron los
efectos de la reconduccióh del ontrato ba '/éJ/, osea, a

" ~.,
partir del MES DE MAYO.DE D S MIL CAñ RCE, y
hasta que exista constancia en utas sob/'i 'a total
desocupación' del inmueble rren dado, previa
cuantificación que de esa penalidad se reali~~ en
ejecución de sentencia, .dentro del incidente
correspondiente.

Esta prestación, deberi!ser cumplida por los
sentenciados dentro del plazo de OCHO DíAS

27
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Por lo tanto, se considera que
, ,

razonamientos torales de la que se có:~bat , cuenta

habida que, como requisito sine qua non, I xpr sión de
.t) _

los agravios debe de contener como ya se Ii\ sen lado,

precisamente el acto u omisión que en cQl~cepto\ del

apelante lesiona sus derechos, pero siempre debe de

atacar todas las consideraciones que sustentan la

resolución del Juez de primer grado, ya que, en caso de

28

mismos que se estiman suficie es para sosten,er el

sentido del fallo; 'toda vez que únic\llle
~,

referir lo que en los motivos de agrav~,s

números uno y dos fueron transcritos.

contados, a parlir del siguiente al en que esta
resolución cause ejecutorial~ una vez liquidada la
penalidad correspondiente, diiln el apercibimiento de
que en caso de no hacer/ol!, ,instancia de parte se
procederá en su contra en víJ1¡f(Jeapremio.

Finalmente,de conformida~tn lo establecidopor los
artículos 7.365 del Códigf/;~}Civil en vigor, y 1.227
párrafo primero del CÓdigo,j/e Proced,imientos Civiles,
se condena a JASMAN AU7ltpRMOTRIZ, S.A. DE C.V. y
. NOÉ JASPEADO MARTíNlf;.l al pago a favo{:.«~e~
contraparte de las costas cJ adas.por la traFnitalJ~á1iJ
del juicio en esta instancil~ uyo monto deberá'''l~''
cuantificado en e~ecu~~ó'¡t!~sente~cia,ell~~des.'
luego, al haberse Justificad' ue se Incumpllo con I ....~
obligaciónque les fuereclala a por la parte actora;~

l
~ ,t:. r. ,;\SAI-#

': tVt~, r~.:.~1"W

Sin embargo, ahora en vía d\:' la dema~dadá-



stado de México, no precisa

.e deben reunir los agravios

e se el recurso de apelación,

" nifestaciones dogmáticas

".
J U p\léS~!~aun cuando el
~:~~;: '\J~rt

.~.:r;.ProcedimientosCiviles de

'.3. cuáles son los req'i~t~

~~,que se expresen~~erpo

lL ..A ello no significt)que baste
LAL ..
..~paraestima~ verdaderos ot, os de disenso, dado que

como la materia civil es de es"icto derecho, al menos

A mayor abundamiento, cabe de 1acar q:t el principio

jurídico de que a las partes corresponde '~poner los

hechos y al juzgador aplicar el derecho, sólo rige,{~specto

de la demanda y la contestación de la misma, pues basta

al efecto con que las partes señalen una serie de hechos

PRIMERA SALA COLEGIADA EN MATERIA CIVil, REGiÓN TLAlNEPANTLA, MÉXICO.
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..• "no hacerlo así, las consik'ciones del Juzgador deben

de prevalecer, por insufifn'a de los agravios; de ahí que

al no combatirse la t<Jtali~.'ad de las consideraciones
~ÉXICO 8expresadas por el re. lu r y por las cuales estimó

inacreditado el Inciden!: Nulidad de emplazamiento,

impide a este Cuerpo. giado determinar sobre la

ilegalidad de la sente i; r currida; aunado a que las

alegaciones hechas val; en concepto de este tribunal no

constituyen propiamente': ~

~

. Lu.ego entonces, ia s ¿ pi ex~ción dogmática de

afi'rmaciones, no o~erarse como agravios,

....íciJro 1.366 del Código de

..• debe indicarse con claridad la cau " de pedir, mediante el

señalamiento de la lesión o 'el erjui '_.0 que las respectivas

consideraciones del fallo pravo an, éi: í como los motivos

que generan esa afectación.
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para que el juzgador los encuadre en las disposiciones

relativas, pero no así en ord .con los agravios expuestos

en la apelación, pues como ha dicho, aunque no existe

forma procesal en parti6;uk r de cómo deben ser
J . '

., í:

esgrimidos los argumentos: e, disenso, es necesario que
\ l

se enumeren con precisió;' la, errores y violaciones de

derecho que fueran come:, q , los dispositivos lega~s

.que se consideren Violado+ ~s principios general~(~

dereCho.o jurisprudencia qLI' ..~e. dejaro~ de aPlicar.e~~.~.'1.
sentencia apelada, para p f de relieve con razon~J

.. ' ,:5IJ(

objetivas, eficientes y congru es la irregularidad relativa,~
. . .~;.'!.:t¡~:lU~

combatiéndose así todas las; nsideraciones to(ales~~bE

fallo recurrido ~
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Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
Registro: 1004111
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Jurisprudencia
Fuente: Apéndice 1917-Septiembre.2011
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Así las cosas, dado que no ue ,ten considerarse como

agravios las simples manifestaci',/ es u opinio~"E?$:~:del

recurrente, sin atacar el sentido I fallo, y qJ~ este

Cuerpo Colegiado se encuentra impe" ido para hacer una

revisión oficiosa de los razonamientos vacados por el A

qua, que sirvieron para fundar. la resol ción impugnada,

consecl.:lentemente, al no haber transgre~)do el resolutor

ninguno de los preceptos legales que refi\ en el escrito
>

de agravios, devienen deficientes los mismo
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, "A, . t
~':,..

1rComún Segunda
uos

+. "Tomo 11. Procesal Constitucion~.
Parte - TCC Décima Sección - R
Materia(s): Común
Tesis: 2302

}IÉx,crpágina:2685
existe

XICO.

n ser

¡ciones

luestos

"I~¡

S INNECESARIO SU
O COMBATE UN
LA SENTENCIA

SUFICIENTE PARA

AGRA VIOS INSUFICIENTES.
ESTUDIO SI LO ALEGADO
ASPECTO FUNDAMENTAL
RECURRIDA, QUE POR sí
SUSTENTARLA.'. h" ..•-..•...,

• ,¡ ¡.'\o...... ','" :

C~'~tf la ~entencia impugnad, se af1qya en diversas
cor(itv~ racIones esenciales, ij rct}qna de ellas es
bajan para sustentarla y':, es combatida~ los
ag~~' s deben declararse in ; ientes omitiéndose
. SU!~~st,Ud,iO, pues de cua/~el:," modo subsiste la

~. consi ión sustancial nu :" ntrovertida de la
,t réStft~ fmpugnada, y¡l);$tat ~,..tivo sigue rigiendo
, su sentldcl. ~, '

CIRCUITO. \(

,. Incidente de SUSPfN3S~(reViSiÓn)157198.-Emi~.Hernández Bojorges
_ (Recurrente: Teo~ Venegas Dehesa).-10 'Ii~ junio de 1998.-
Unanimidad ciJL votos.-ponente,: Virgilio A.., olorio Campos.-
Secretario: Fau~o García AstudiJIo. . ,

Amparo en revisión 59/98.-Marco Antonio Ortega Át rez.-4 de agosto
de 1998.-Unanimidad de votos.-Ponente: Vi~'lio A. Solorio
Campos.-Secretario: Faustino García Astudil/o.

Amparo en revisión~ 81/98.-Juan 'Sánchez Martínez.- >de agosto de
1998.-Unanimidad de votos.-Ponente: Virgilio A. SO/~10 Campos.-
Secretario: Faustino García Astudillo. l.~

Amparo en revisión 317/98.-Luis Arreola Mauleón.-16 ;1.marzo de
1999.-Unanimidad de votos.-Ponente: Virgilio A. Solorio f'€ampos.-
Secretario: Faustino García Astudillo. \

Amparo en revisión 78/98.-Pedro y María de los Ángeles ~.elgado
Pasaran.-13 de abril de 1999.-Unanimidad de votos.-Ponente: "<!rgilio
A. Solorio Campos.-Secretario: Faustino Garcia Astudillo. \

\

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tdrno
IX, mayo de 1999, página 931, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis
1I.20.C.J/9; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, mayo de 1999, página 932.
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Así como la tesis del Primer Tribunal Colegiado del

Segundo Circuito, publicada e. el Semanario Judicial de

la Federación, Tomo VII, E ,,' de 1991, .visible en la

página 113, Tribunales Cale ,"'Ialos de Circuito, que es del

rubro y tenor siguientes:

ItAGRA VIOS INOPER '\ >'~ES, CUANDO NO
COMBA TEN LA P~RTE MtD;¡ LAR DE LA .SENTENCIA.
Cuando. el queJoso el,Jsus agravIos expre~~
razonamle~tos q~e no CO.\ ~ aten la parte medular.,
la sentencia, es InconcLls1

'.' ue sus argumentos reJ....rf~
inoperantes". ..; .. r~
Además resultan toda vez que el

>'9i¡

demandador expone mediaAtéJOt

razonamiento lógico jurídi .guno la forma en que' el

juez resolutor debió efectuar I\ ..valoración y apreql~~J?n

de las pruebas aportadas por \ recurrente y que ~éVtal

valoración se arribara a la co~ sión de que la misma

acreditó las excepciones y d~enas propuestas, entre

ellas la falta de acción y de dere .~.o, la excepción de
\. >.

pago y la de tácita reconducción; ca '. a por la cual este

Tribunal de Alzada se encuentra e '. imposibilidad de

analizar argumentos imprecisos como lo." ue nos ocupa,

pues de hacerlo necesariamente se ten~a ~ue suplir la
. ~

deficiencia de la queja, lo cual no está p :rmitido en la

materia que nos ocupa.

-
Sirve de apoyo a la anterior consider\ión la

Jurisprudencia visible en la Página 783, del Se}:nanario...
,
í •

mayo

para

parte
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. ienen inoperantes los

. andada que en este

+. "Judicial de la

2000, Página:

Debiendo h~r la aclaraci n que el

que el plazo para que oper ra la tácit econducción se
••• justificó hasta el veintisiete d. mayo del s mil catorce;

pues se aprecia de' la tran \,cripción qu ,antecede, y

precisamente a fqjas doce que se có'~~bate, que

manifiesta que si. conforme al. contrato basat,¡1 plazo

venció el treinta de abril del d s nueve; entoi\ces, la~\
reconducción de la vigencia de dic ,O consenso fen~~ió el

. \'.. Ílt~\

día treinta de abril del dos mil catorce; no el veintisieté"de
'1

mayo del dos mil catorce, todavez que esa fecha la adujo

para referir que hasta entonces, fue la oposición de la

parte actora, mediante el expediente 411/2014, en el que
33
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Federación. Na. e Época. XI, Mayo de

,1'

~ÉXICO t
"AGRA VtO~ EN LA APELJctÓ : CUANDO SE ALEGA
VALORACION ILEGAL ID¥E, PRUEBAS, DEBE
PRECISARSE EL ALCAN~E' OBA TORIO DE LAS
MISMA~: Cuando en alJrlaCfi)In .se alega la ilegal
valoraclon de pruebas Id, a!1tavlos deben expresar
r~zon~'!1ientos.juríd~c. s q....~eJt~ngan de manifiesto la
vlolaclon de dlsposlcl e ,~:1,e,alesP!1r el Juez a quo
al apreciar los medi s c1t,fonvicCfQJn, precisando
tgll'i1bién,el alq'lJnce ~ baffi~';0 dé:f tales medios de ,
ptu(lba~,.., .I como la£¡ r. a ~e éstos trascienden

"",,,-,en,'éJ fa/Jet pues en c' o (ñifio, es evidente que
I ¡ '~""" " • .•.

':,::;."~~c(icho~;a. ravios d VI ne, en inoperantes por
~.:-,,.l':'~¥~iC~i~,-,qes". "

~.

. das, d

parte d

<,' - -,..":', ,t:EiGJAEJij
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,
,(

j.- , ,.,J (

I RESCISI~~lt.h ,p~it
CONTRATO DE ARREN " "MIE O DEL UNO ~EfIMA¥~

DEL DOS MIL OCH rándose en sentencia

, .

\~,\
, ~ \

"Artículo 7.365. El pago de los gasto~y costas
judiciales será a cargo del que faltare al cU'ínplimiento
de la obligación.

definitiva la rescisión de di senso, toda vez que el

apelante, como demandad ';,¡ inc plió con su obligación
L

.C

de entregar el inmueble en la;~ey~ pactada en el contrato

base de la acción; por tanto pro edente, entonqes, es
\

que al mismo se le condene ':,1 pa o de costas en esa

instancia, de acuerdo a lo establ, ido or el artículo 7.365

d~1 Código ~iVil vigen~e, que se .~cu ntra. e.n el LIBRO

SEPTIMO, TITULO DECIMO "Del1ilJcu pIJmlento de las
. . ' \, . '

oblJgaclones", CAPITU LO I "(J.,~scuenclas del

incumplimiento de las Obligaciones", plt' e to ,legal que a

la letra dice:

la parte actora dio aviso a la ahora demandada de no ser

ya su voluntad continuar c;,~gencia de ese contrato.

Respecto a los agraVios,'.,e. rtidOj.."Wque se precisan con los

números tres y cuatr:,. debe',decirse que los mismos

resultan infundados, eIbase .'10 siguiente: .

I '
de act ..dones, en. Como se desprende

parte actora

contr
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y como prestaciones accesorias el pago de la Pena

Convencional acordada en la cláusula cuarta; así

como la acordada en la Cláusula Novena.
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reclamo del pago de la

n la cláusula cuarta del

"CUARTA.- ... "

Ello, por tanto, hace necesario mi r a lo que se
establece en la clausula primera, obra en los
siguientes términos:

"PRIMERA.- ... "

En ese contexto, apreciando en su"\int gridad el
escrito de demanda, se advierte que sr,~tplabpionante
pretende el pago de la penalidad a que, se refiere la
cláusula, no es por esgrimir que la arrJndataria haya
dejado de pagar las rentas respectivas, sino con base
en que, dice, no las pagó de la forma convenida,

Upar lo que respecta a 1; c ~u u cuarta del cf!ntrato
basal (cuya existenciq( ce' ra ión y eficacia han
quedado plenamente justifi das en este juicio, en
términos de las consideraci es ue anteceden), la
misma aparece en lo condu nte en los siguientes
términos:

Ahora bien, por lo que h .

Pena Convencional cante "

contrato basal, el juzgador c

En ese tenor, el A qua d lar procedente la acción de

RESCISiÓN. DE CONTR ,TO ;: ARRENDAMIEITO;~. ,
f r

haberse justificado que la :art .~emandada incum!pli ' ~ .....

la obligación que le fue lecla, ada por la parte.a ti,
siendoen la especie,el h.;cho,e no haberdesocupa~
inmueble en la fecha pactda e:' el contrato basal1~~Ci9ASA

l~GE. '. TL
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.~
• Jt,. "porque las depositó a una cuenta bancaria a nombre
',~' del mismo enjuiciant " no las pagó en el domicilio
"L establecido en la c/~ suJ'; primera.

;

'MÉXIC8ajo esa tesitura, un;,. echo aceptado por la parte
demandada y por ,.''anta" o controvertido ni sujeto a
prueba diversa qu.<cie, .'mente, las rentas relativas al
contrato basal ~, ,p~garon al arrendador, hoy
accion~,:,te, a tra fS (cIfdepósitos y transferencias

.'.'b.a.nc.a.nal:.'. a la cueE.:tal cl6. ,;1, .B.anco BB VA Bancomer quelIl¥í~" a .'ombre dt I :_~rro, tal y como, además, se
5~f1.~.~.'r._--• : e .'.e los re '1:.'... n. ' ..- de transferencias y estados
~<!~~_.'.n.ta exhibido,~ P; fa parte dem~ada junto con
1C!I~ cnto de conte falon. ~

,~;ilf-~~argo, con~io a I? ~ pret~nde el hoy
.,~"- éJ tt:1Gt1:á.n te, ello npi's raz~ para estimar que la
:~:~!arrendataria debierl{l ":: r sal!cfdnada mediante el pago.
;;[¡ de la penalidad esta ' ecjda ~n la cláusula cuarta del
"} contrato basal; pues ".e~ soslayarse que si como es
aseverado por el ro."C "" accionante desde el hecho
cuarto de su dema "a '; oja 14 de este expediente), la

y: arrendataria realiz I - .ago .de rentas de esa forma
\ e desde el prime~es ('o que entró en vigencia el
L~' contrato de ar;re,ndamient.~.ljunio del dos mil ocho), y

continuó haci'é#do/o de a forma durante casi seis
años sin q~ mediara op~ición tácita ni expresa al
respecto por parle del ar¡'!rdador, toda vez que las
copias certificadas del etpediente 411/2014 que
aco"!paña, acreditan'!ué\ esa . ?~osición fue
manifestada por el menclonatio enjulclante hasta el
veintisiete de mayo del dos m'~,catorce, entonces, es
indudable que acorde alprincip") de buena fe que rige
en materia de contratos, el aho, accionante carece
de interés jurídico válido para r,clamar el pago de
pena convencional con base de' un hecho que él
mismo consintió que se verificara-' rante seis años,
sin oposición alguna" habiendo ..ncluso por el
contrario expedido los correspondie"'les recibos de
renta a la ahora demandada (como '1!t¡pnsta en los
recibos exhibidos por ésta junto con ~ifl escrito de
contestación, que no fueron objetados en""cuanto a su
autenticidad por la parte acfara), pues con esa falta de

, 37
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~
't!' ""Artí
'~: contJ

los c

'"' }-

Consideraciones que esta

"Artículo 7.30. Convenio es el acuelí'o e dos o más
personas para crear, transferir, mod"(:a o extinguir
obligaciones". ~~,.t,;,.

t¿~tf"
{(~;~¡ \

"Artículo 7.32. Los convenios que crean lQ transfieren
obligaciones y derechos, reciben el hombre de
contratos".

Resulta así, pues si bien es ciert' lo artículos 7.30, 7.32,

7.33, 7.65, 7.73, 7.94, 7.345, 7.53 .

7.592 del Código Civil del Estado de',' é ico establecen:

oposición por parte del arrendador, se pone
. evidentemente de manifiesto que existió una
modificación tácita al ca ato basal en cuanto a la
forma en que laarrend' t~'lia se obligó a pagar las
rentas re!~tivas, sin qu " ~o."{ende, el ahora ~cciónate
pueda validamente ben flclalse de su propio dolo al
pretender el pago de u: penllidad por una acción de
la demanda en la que él milmo consintió durante el
mencionado periC?~~. e tielpo, dentro del cual es
patente que reclblo I palo de todas las rentas
. emanadas del contrat.' bl r; máxime cuand9Jt~c.RrPo
ya se ha señalado, el :ho I :,., ccionante no pr:él~11J[~,e~,el
pago d~ esa I!ena. p.' r f.; de pago ~eJ~~p!s
respec~/v~s, S/~O unl ro, ,;te por es.g.rI'!"1rsf1m..~'~\fi4n
cuando SI se hiZO, ese.~a .1no se verIfico de'Jj<~Jfi;,Q.ff!1a
convenida en el contra i b ,al. ~L: F.",::','

,_::;:j3;M SAL.A:'

En virtud, de lo anterio L, e :patente que ia~pt;et;eñ~ión
del accionante sobre.. ~ pago de la penalidad
establecida en la cláus'" uarta del contrato basal,
resulta improcedente, ndo absolverse a los
demandados de lo recIa o a ese respecto en el
escrito inicial.

"Artí
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.,,~ ""Artículo 7.33. La validez.; ~I cumplimiento de los
•... contratos no pueden dejarse": la voluntad de uno de
¡!... los contratantes".'i'; '-

MÉXlc&Artículo7.65. Son objet >de-¡s contratos:
l. El bien que el obligado "e i 'dar;
1/. EI.hecho que el oblIga .o1be ha~~r °no hacer".

"Artlculo 7.73. En los c .ntri tos cIviles cada uno se
ob~iga en. la man.era/~'y tér,:; inos .que aparezca que
j}UI ....S~ obligarse, s!n el! e 4...~a.....ro la v.alldez del contrato se
~~/eran formallda s fe ,rmlnadas, fuera de los
ca.~bsexpresamente eSI-nl.dos por ~ey".\ ;~-'-11 . ..' ' f 'V
\~íCUIO 7.94. ~í I s té' j."0:.s!5P.un co!,,-trato son
I clarps y no dejan j uda ~br~ Intenc/on de los
._c~~ntratantes, se e, tará '! ~entido literal de sus
o:tQ~sulas. I

:.:-;bs11lJaspalabras pa ecie~ ontrarias a la intención
'<-:,,:evidentede los contrat ., prevalecerá ésta sobre

c~quél/as". 1-_. ",. .

. "Artículo 7.345. ~ facuad de rescindir las
,.:::l?" b!igaciones se~tíende I..mp."~:c.itaen las recíprocas,

oO' ,~:~pi!:!ael cas~ .de que uno "e los obligados no
cumpliere lo qW le correspond-\

.. El perjud/~o pOdráesco~r entre exigir el
cumplimento o la rescisión de.~ obligación con el
resarcimiento de daños y perjuici -.~en ambos casos.
También podrá pedir. la rescisió'. aún después de
haber optado por el cLlmplimie .".' cuando éste
resultare imposible".

"Artículo 7.670. En. el contrato d~. ar~.~damiento, el
arrendador se oblIga a transmitIr e/~yso o goce
temporal de un pien al arrendatario, quie1i~.peobliga a
pagar un precio."1h

.\~r
;f~:"

"Artículo 7.687. El arrendador está obligado a:
/. Entregar el bien en el tiempo convenido, si no se

pactó, luego que sea requerido ... 11

"Artículo 7.688. El arrendatario está obligado a:
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• ,_'o

s se obliga de la maner?l.y

del acto

l. Pagar la renta en el lugar! tiempo y forma
.d "convenIos ...

J
./

, '

, ',t\

y que de la transcripciól ellOS preceptos citados, se

desprende que: ,1

1). El cumplimiento en lo;: c/ntratos no pude dejarse él .Iati . if .:,
voluntad de uno de los c: tr; tantes (sino de ambos)<é. ,. .~.

(:.~l~f: ::.~,.,.

5). Se configura el arrendamiento do uno de los

contratantes se obliga a transferir el us goce temporal

de un bien al otro contratantes, quien a .~ ez, se obliga

a pagar por ello un precio. \

4). Si los términos del contrato s " daros y no deja duda
~i

sobre la intención de los contratant", , se estará al sentido

literal de las cláusulas.

2). Que son objeto de los;. ~ tratos: a) el bien que\~.oqe

los obligados debe trans.' el uso o goce temporal (la

cosa), y b) el hecho que ~ :b ro obligado debeE~~~:!~:~~
hacer (siendo en la especj'" pago de la renta). /

II

, I
3). Cada uno de los contrata'

en los términos que quiso

jurídico (arrendamiento).
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k

El arrendatario 'debe pagar l/ precio en los término
; ~1

pactados, especialmente en elliempo, lugar y forma, ,

convenidos.
MÉXICO

Ahora bien, en el o base de la acción,

,e a la

no de

"al (la

. o no

(..~. '.
I ....
f •.
J "

era,y
acto

ME~
Vit. t

duda

ntido

los

)oral

)Iiga

)
-.;'

•

consistente en el contrato d a ,'endamiento del uno de de

mayo del dos mil ocho, se ,e , rende que el demandado,

l>'~n"lacláUSUI~ primera d 'hO documento se. obligó a

i.t1port~r al acclonante por o cepto de r~a del Inmueble

j;' !~tili~ del juicio que nos . a, la ca~ad de $15,000.00

t;y~UINCE MIL PESOS., ~.) mensuales, en el

/ domicilio ubicado en Ave (fa" Igo número 84, Colonia
;;-...cLEt I . ~)~ '~

;~~a:Rómana, Tlalnepantla ~X'f'
" i \

!1'>~~agosde los cual~ e ac~u~\ones, si bien es cierto

;C,E quedó acreditado~e, la rrend~ria realizó los mismos

~E'::'\~Li'de,'as rentas errespond~ ntes a,:avés de depósitos y

transferenci~ bancarias, . la cue'a del Banco BBVA

Bancomer que existe a no bre d~l~actor, es decir de
t'~

'f'i,

forma diversa a la estipulada en el ba~al; no menos cierto
.' \~

kr,~

que dichos pagos, es decir, $15,000:'ID.0 (QUINCE MIL
, ,\

:""

PESOS 00/100 M.N.) mensua ente, los,;realizó la parte
, i;~':.

demandada desde junio del dos mil ocho, '~4.primermes en
o,}

que entró en vigencia el contr to de arre~.damiento, y
~.

continuó haciéndolo de esa forma urante cas~seis años,

con el consentimiento del ahora apelante.

Es decir, que aun cuando el arrendatario se encuentra

obligado, en términos del artículo 7.688 del Código
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nue~Así, si como en la especie acontece,.l jurídico

motivo de la litis, lo es un contrato de arr

donde la prestación principal es el pa~~ de ,~~,rent ~~,y de

cualquier forma el deudor cumpllo en ';el tiempo

convenido, pagando la cantidad estipulada; se desprende

entonces, que el arrendador no perdió de forma alguna lo

Sustantivo de la materia a pagar la renta en el lugar, en el

tiempo y en la forma convenidos, y el pago lo realizara

mes con mes en un lugar dive '? al estipulado en el basal;

debe decirse que el aren "', tario cumplió con su

obligación principal cont, ida ~¡n los artículos 7.670 y
/~

7.688 del Código Civil, q úe se fa la de pagar un precio
~'

por la transmisión del ;so ~g ce temporal del bien
, ¡ . '.'.

, motivo de la litis.; pues, ,1 art' n ~dor siempre r~1"I

pago de la renta mensual, en•. I que obedeceé~.

forma alguna el deman do)nc mplió a su ~21
principal que sería precisa e ..te e pago. o D E .:.~,

i '~ERASALAC,
~ '~~DE TlAL"":

Resulta así; toda vez que na convencional, de

acuerdo a lo que establec

Civil vigente, es una prestac 1 caso de que cierta

obligación no se cumpla, o' u pla de la manera

conv.enida; cuyo objeto es "'lnd ,ni~~r I acreedor de los

daños y perjuicios que se le ',sigpn
<o,.¡

cumplimiento de la obligación, lo ue IIe a a la situación
1

de que si no se identificara a la obl ,ación rincipal con la

que por incumplimiento da lugar a 1 pena onvencional,

se desvirtuaría absolutamente la finali sta.
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nueva.

Luego entonces, cabe decir que la aceptación por parte

del arrendador de un pago en \jomicilio diverso al
\

estipulado, no implica la existencia de novación, pero sí

de una modificación en cuanto a la forma del pago; que
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~!+~''pactado en el basal respec al pago de la renta, pues no
'"k • ,

¡) existió incumplimiento po .p e del arrendatario, toda vez
,.

que incluso como se .a '.~echo mención, el apelante
MÉXICO .

aceptó la forma en o venía cumpliendo el
, ,

demandado, evidenct .nd ¡se con ello el tácito

cons~ntimiento por lart} del acr~edo~; ya que

considerarlo de forma dl:er¡.;a, se lograna obJetablemente

-""1:J~j el arrendador fuer: ..c....mp nsado por lo que nunca

\;~'P~ió, propiciando así 'a:,nju ta gana~.
, ~ :.\\ "'.~ ~

~ :J Po/tanto, es correcto q qm:radUjera que ante tal

EGib~ación", resultó la mod ~ a la forma de pago
. .• 'l

"y.•rn~',1iipuladaen el contrato o; que si bien, es verdad

no existió manifestación p ':._sa de voluntad por parte del .

arrendador respecto~ ~ e.'~rrendatario depositara en

. la cuenta bancar~ de la Ins ción BBVA Bancomer a

.::nombre del ~io acreedo; ~"0 no exime que se

eVide~cié u~ mOdific~CiÓ:. '" forma en que ve:ía
cumpliendo con su obllgaclon d ' ago el arrendatario;

\~~
pues la exteriorización expre a dé!lkla voluntad de las

~ft.,
partes, únicamente debe ser re uisit(j~..para que exista la

.~"
novación; figura que nunca aduj el A q~o existió; aunado

,..
'r.

a que la obligación principal nun a fue s~,stituida por otra
''l.

<\'

po

de

lo

XICO.

)n su

r, en el

alizara
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ti, de

)digo

;ierta

lnera
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lClon
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En ese tenor,

determinado la

el consentimiento de la :rte recurrente, en aceptar

recibir el pago de las rentas la forma en que lo hizo el

deudor, se dio la modificació .a la forma del pago, más

no a simple capricho del A ; UO, como lo aduce el

apelante.

Por otro lado debe decirse, que segUl."se desprende de la

literalidad de la contestadón de dem 'nda, precisamente

al dar contestación a las prestacione: reclamadas, la

parte demandada manifestó: '

PRIMERA SALA COLEGIADA EN MATERIA CIVIL, REGiÓN TLALNEPANTLA, Mt:XICO.

de ninguna manera altera sustancialmente el contrato

primitivo.
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que el A qua haya

impro.:edenci .,.,'del pago de la pena
.'1

convencional estableci,Jía en la, ,,'Iáusulacuarta; por lo que

deviene intrascenden.' que .; I pelante cons~dere ::,$\hM~i<:'
, :,' i . ;....."'.. :-sr--

. con ello aprovecho el! .eudor .¡ar ocultarse y no p,r~.
, . íO & v.'

firmar otros contratos":de ar,' nd miento, o bien . ~~

arrendatario nunca t" o la£::inte ción de cantes CtI~ \@s
~ , / .,,---~.::...: .~

llamadas ni respond " a ,oda los recados que d-Se
•••• ERASA:

dejaron; por lo que al ¡dej, de mar en con81él:Wéo~

dichas cuestiones el A;~uo")no o ~dece a que su actitud

fue en defensa de la pa dada, ni mucho menos
\ .

que considerara que el, nsens de voluntades de las

partes no tenga validez. ola libertad que las

mismas convinieron en obl, arse; pues precisamente por



r ..b.lO/'
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, En ese sentido el juzgador consideró a fojas siete y ocho

de la sentencia que se combate, lo siguiente:
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'JO Ie lA L¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡.~~
. ;~y ''''SON IMPROCEDEN~ . TODAS Y CADA UNA DE

}~' LAS PRESTACIONES' 'A,CCIONES QUE RECLAMA
,~Lo LA ACTORA, TODA ~I~,QUE LOS SUPUESTOS QUE

INVOCA NO SE HA ;,' " TUALIZADO, YA QUE MIS
iMt.x,cREPRESENTADOS o •.. ~ 'TODO MOMENTO HAN

CUMPLIDO CON EL :,'t?"~O PUNTUAL DE TODAS Y
CADA UNA ,DE L', ',,::..•PENSIONES RENTíSTICAS
DESDE EL DIA UNO', '; MA YO DE DOS MIL OCHO
HASTA EL UNO DE ; GI}~TO. DE DOS MIL QUINCE,
TAL Y COMO SE AC JITA CON LOS RECIBOS DE
PAGO SIGNADOS A PARTE ACTORA Y

,'!ff!jflPROBANTES DEPÓSITO BANCARIO
~~"RANSFERENCIAS DINERO ~BANCARIAS),:r ; GOS QUE SIEMP , E HA4~ REALIZADO A

,',' TERA SATISFACCIÓ" L A~E1<IDADOR YA QUE
!, 'MISMO SIEMPRE' T~O EL GOCE Y
) ISFRUTE DE SUS PE~,;;(,O~S RENTíSTICAS, SIN
)L(jJJJe." HASTA ANTES D:12, i}=JDEMANDA SE HA YA

" :.P8PI:!JESTO O REHUSA Dí ¡'; DICHOS PAGOS, CON
. . ; ~.;:I

, INDEPENDENCIA DE ';~E MI REPRESENTADAc:<~1S;::OA~;~~~T;~~~~:TADt1c::~~~:~~
'. LA DEMANDA, SIÉlViJPRE: A "t;.lSFRUTADO DEL USO
, Y GOCE DE ~ LOCA IDA,D ARRENDADA SIN

~.\,OPOSICIÓN Q£!- AREND bOR), EN VIRTUD DE LO
\ ( CUAL LE BENEFICIA EL EREGHO DE LA TÁACITA,Lt\ I , ~1t,

RECONo,U~OIf, DESDE EL IfItf?MENTO EN QUE
FENECIO EL TERMINO DE CON'{RA TO BASAL, EL

. , . .
CUAL SE CONVIRITIO EN I DEFIJVlDO PARA TODOS

~< LOS EFECTOS LEGALES ", ONDUdfgNTES, POR LO
QUE, RESULTAN I ROCDtJ:¡;NTES LAS
PRESTACIONES QUE P TENDE~~"EN FORMA

"1

DOLOSA Y DE MALA FE, NO JENDOP~OCEDENTES
LAS PENAS QUE FR.AUDUL.'E~TAMENTE~lN.VOCA YA
QUE MIS RESPRESENTA OS SIEMPRE HAN

'. ~
CUMPLIDO CON TODAS Y CADA UNA'¡',DE SUS

"OBLIGACIONES CONTRACTUALES".í:'

::0,

haya

a

tud

el

)ena

las

s

tar

el

lOS

las

las
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)or

se

;ión

que

que
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"Sin embargo, es claro que en el' escrito de
contestación de demanda, los enjuiciados aducen
expresamente haber continuado y seguir en posesión
del inmueble objeto de 'arrendamiento, lo cual,
evidentemente, hace pa n~teque no cumplieron en
sus términos con lo señ, la ~tJen la precitada cláusula
novena del contrato ba al. l'

Ahora bien, sobre ese' arlilular, al dar contestación a
la demanda, los enjui iad' señalaron que operó en "
su favor la figura de !.Ia t. ita reconducción, porque"
hasta la fecha han c :,n tin ,; do con el uso y disfrute'
del inmueble arrenda ~'o, a, cuando el contrato b~.s(jll
se encuentre vencido: .al existir oposición paré!"'ello
por parte del arrenda r, I ue hasta el veintisie~e,d~
mayo del dos mil atoft¡ les dio a conocel-<;'su
volunta.d ~e dar ~or .te.rnifa o el contr~to med~,!!e, un
procedimiento Judlcl 1 r'CD ,contencIoso, s1nf "'que
posteriormente haya i lci;c 'uicio contencioJtiLentsu
contra, por lo cual, ~it~ , ha operado I'a t~cita
reconducción tomand ,¡en nta que hasta la fecha.
la arrendataria se e' ue t pagando puntual y'
efectivamente el impo ,e e as rentas a que está
obligada, y mediante la p sesión del inmueble

"arrendado. ~'."'" ,"
i.:~",;:• '

A este respecto, es de se ,.;.la ;se que aun y cuando no
se encuentra previsto cetro: t I en la legislación
procesal civil que entró en 11'., "g;" or e el mes de junio del
dos mil dos, la figura de la, .ácita econducción si se
contempla dentro, de las di' .~;.osic 'ones que rigen al
contrato de arrendamiento,:pue conforme a lo
establecido por el artículo 7. ~'.7de Código Civil, se
prevé que si al vencimiento d'.'. pla ~ _elcontrato de
arrendamiento ha subsistido, se "bs~'!..ará lo previsto
en las disposiciones generales ~ dic1;Jocontrato, lo
cual, evidentemente, implica ql1i¡r ai)n cuando el
c.~ntrato llegue a su fin .enel día qú~par~ ello se 1}aya
fijado, sus consecuencias y efectos'$'!$on~,usceptlbles

'~ \

de continuar después de esa fecha p'ues nlqguna otra
acepción puede darse a la expresión "si ha
subsistido" que se encuentra contenida dentro del
citado precepto legal
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.j~
""~.~."Sin embargo, contrario; a lo que aduce la parte
~. demandada, el hecho de que en la especie la
~L. arrendataria haya 9:"\~inuado en posesión del

inmueble arrendado lJes~uésde la fecha que se fijó
MÉXIC~omo de vencimient1 de/~ontrato basal, no implica de

forma alguna que 1/ cOltrato se haya tornado de
duración indefinida," puexino debe soslayarse que el
efecto que tiene la tfiguT;:: de la tácita reconducción
contenida en el Có~igo ~ivil actualmente en vigor,
difiere notoriamente }esp ,ét del que se preveía en la
legislación abrogada' ya '; u conforme a ésta última
los artículos 2340 y 2~41 ,e alaban que si después de

~,' t~,rminSflo el ~rre!"da¡"ie .,'i~ su pró~a, continu.aba
~:~J¿f!rren.datarlo sin o~fsr 'en ~I(gpce de.!pre'!,o, y

'" r,.~te fuera urbano,<" 1,', da'!3lenYocontinuarla pordie/1f1po'indefinido, y, ¡o e~ambio, ya no se
;1:1,.wuent~a así previsto':: o" r 1~9.islación en vigor, en
-;;~.uyo articulo 7.717co ;~ .h~VISto, se establece que
>~:I:i.el ~t:!ntrato ha subsi e observará lo dispuesto
',.Nii!ill.Ja~~disposi:ion?s ge. ales ~e dicho contrato;.!o
. que, a su vez, Implica ~ ~,sa prorroga en la duraclon
(.deun contrato d~ é!K(edd :', iento, debe ajL!stars.e.a los
>plazos que preclsa~nte \.ntro de las diSposIciones

,', _,generales, el a~ulo 7.61:~establece como plazos
,oo. '~. máximos d~ . duración. jiara un contrato de
'-" arrendamiento'}J siendo a$~patente que la tácita

"reconducc¡¿~J;;'de un contra o\,£elebrado como en la
especie bajo la vigenciad e!(a Ley, ya no implica
que la duración se torne en '(rdefinida, sino que'* quedará sujeta a los plazos áxllpos que al efecto se
establecen en las disposici eS\,~nerales previstas
en dicho Código, a las que s reit~fJ, es patente que
remite ese cuerpo de leyes n el Invocado artículo
7 717 ,\\
. . "'l..

~~.
Sirve de sustento a lo antes co siderada""...
"TÁCITA RECONDUCCiÓN, ES A PREfI~$TA EN EL
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE ÉXICO ~\U.BLICADO
EN LA GACETA DEL GOBIERNO E ESA ENTIDAD EL
7 DE JUNIO DE 2002 ... " \

\ ,

De igual forma, sustenta a 10 anterior ...

47
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IV.

Al

\,
.~l 'Res, \
i
j...., "Ios......••

,,1" .
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conv(
EMÉXICO

base

~JDICIAl..!¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡

~
'Cons

~.....•._'-~~.;:",j,
.,' . ~•..•.

~ue tal determinacióh
, ,

fuera de co~texto' y
'\ I..~' ~,, .
'\,~"' .,

disposiciones al respecto.

Luego entonces, no es

haya sido incongruente, er' n
beneficiando a la demandada

el artículo 7.717 del Código Civil.

~ "~t~./q ~"~I':~ 'f. r

Debiendo aclarar que para que \pere I figura de"la tácita
,

r¡fispe able que en el5\ enc entre insertas

\\', "
. t' \ l' .,Ahora bien, es verdad, que en nues'il egls clan no se

~.

encuentra previsto como tal,. ~a tácita "\eCond. ,\ción; sin

embargo, el A qua se pronuncIo al respecto, reflrie'Qdo que
'''..''-.

si se contempla dentro de las disposiciones que rigen al

contrato de arrendamiento, conforme a lo establecido por

48

reconducción, no es requisito

contrato de arrendamiento

UTÁCITA RECONDUCCIÓN, LA PROLONGACIÓN DEL
CONTRA TO DE ARREND41J1flffiNTOPOR ESA FIGURA
JURíDICA YA NO ES IND'FINloA (CÓDIGO CIVIL DEL
ESTADO, DE MÉXICO ¡EN \l. GOR A PARTIR DEL
VEINTIDOS DE JUNIO D~ DO MIL DOS) ... 11

. 1
. fiJi . .

De lo que se desprendef contr)o a lo que adu'ce la parte

recurrente, la parte detanda'a sí señaló que operó la

tácit~ reconducción, a r qu ; e~Juzgador se pronun~é~

considerando que en ~f~C.to

Z
..'.' bla operado tal figura, ~,~.{;:~

no de forma Indefln~a; mo lo sostuvieron ';;,~1~r
demandados, sino en ra\.9," a I s plazos máximos qu ~~';;:

, o,

efect~ se establecen e.A:! art c lo 7.717 en relc6f¡j~~\.L.' l,

'.. _L DEn:,
el 7.671 del Código de';. edi i ntos Civiles. '

'~" .
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operado la tácita

Procedimientos Civiles,

s al pag'o de las costas

istas en el artículo 1.227
(
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IV. COSTAS.

Al actualizarse las hipótesis pre

fracciones III y IV del Código d

se condena a las partes apelant

generadas en ambas instanCias.

reconducción en el J. lcio "Í\ que nos ocupa, la pena

MÉXICO . j
base de la acción, d;,ber~ pagarse, a partir de que

cesaron los efectos de.~ re~.;nducción del con~rato basal;

es decir, a partir del mis dI mayo del dos mil catorce y
, ,J- ,

hasta que exista const: nci. sobre la total desocupación

o~ de.l:~.rnueble arrendad;;, ,re ia cuantificación que se

~ealic;e en ejecución d.'\ s .nt ncia; no~í a partir del

". ;'int~ de abril del dos .:. u ve, co~ erróneamente lo

,CI~duce la parte recurre ; resóf$ndo con todo ellow. . ~
- i. Infundados los agravIos ~aler por la parte actora.
O/1,.f' ,~
::'P6,

\. .

:;:¡ .Resultado de todo lo an~io "f1nfundados e inoperantes

/ \,Ios agravios expres~ por ~emandada e infundados

los esgrimidos ~ la pa~ctora; se confirma la
. - ~

'C'" - ~ . !<t

':._:~'_,sentencia recurilda. ':\~

~ \.~~;

JO \C \A~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡

~
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"," ,
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. ,
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J DEL
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rtas
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1 al Por lo antes expuesto y fundado, es e resolverse y se

por

RESUELVE
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consecuencia:

PRIMERO. Los agravios expuestos por la parte actora

resllltaron. infundados, . "'Ios hechos valer por la parte

demandada, han sido ,ittfundados e inoperantes, en
.~
K~
N'
'1."

~~:

SEG~~D,O. Se CO~firmJ '. sentencia i~PUgnada dictada

el velntltres de novlembrj ~.Idos 1I qUince.'...:.'.'.. '. .i .~;{~.
TERCERO. Se conde(a a las rtes apelantes al p~~'

de costas generadas e].!..•.:,.iamb~s int'~
. \ ':.., "~

'",' ",

Í" ~
CUARTO. NOTlFíQlfSE p~ ONALMENTE ~SA~A

testimonio de la4resenté.1\ e olución y dé S~~,TLAL ••.•..
'! /<'\ .i :;;/

notificaciones, devuélvanse lo~ utas originales/d~.
'~f. ,~(¡., ?
t"

Primera Instancia a la Juez der\c nacimiento, para\ ,'los,':,
. "~. \ '.... .tt \ .~

efectos legales procedentes. \.,.\ ","'Mce:, "

AS í, por unanimidad de votos res 'lv~ron y firmaro'~l.l~S .
~ s
~t~ "'.

magistrados, Presidente licenciado 'rylARCO ANTONIO
i¡~

NAVA Y NAVAS, M. en A. de J. \~RIEL DE LA O
.¡'~

, . .~

MARTINEZ y Ponente, licenciado JESl1lS CONTRERAS
"£l

SUÁREZ, quienes integran esta Pri~era Sala Civil

Colegiada de Tlalnepantla, México, y a~~túan en forma

legal con Secretario de Sala, licenciada~ELENE LEAL
, \

PEREZ, quien firma y da fe. DOY FE. l
rlal114
t. i '1
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, EN TLALNEPANTLA, MÉXICO, A DIECISI E MARZO DEL AÑO DOS

MIL DIECISÉIS, LA SUSCRITA SECRET DE ACUERDOS DE LA

PRIMERA SALA COLEGIADA CIVIL DE LALNEPANTLA, MÉXICO,

LICENCIADA SELENE LEAL PÉREZe E TI F I e A: - - - - - - - - - - - - - - --

LA PRESENTE ESCOPIA DEL ORIGIN L QU SETUVO A LA VISTA Y QUE

OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DEP NDENCIA y CONCUERDA

FIELMENTE EN LAS PARTES NO TEST D , SE ENTREGA EN VERSiÓN

PÚBLICA EN TÉRMINOS DEL ARTícu O , FRACCiÓN XIV DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A L FORMACiÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICI S POR CONTENER DATOS

CLASIFICADOS EN TÉRMINOS DE LO ARTíCULOS 20 Y 25 DEL CITADO
--l

ORDENAMIENTO LEGAL; Y SE EXPID CON MOTIVO DE LA SOLICITUD

;"~J~~CCESÓ A LA INFORMACiÓN ' BLlCA DE FECHA NUEVE (09) DEe~f.Z~DEl DOS MI L DIECISÉIS(2 16) C:;ONSTANTE DE VEINTISÉIS(26)

. «~rqjAS'IDEBIDAMENTE SELLADA, FOL ADAS Y RUBRICADAS.- - - - - - --

.. ;'J~"'ESENTES COPIAS SE RTIFI AN PARA SER REMITIDAS A

~tJfBERTO BENITO LÓPEZ AG OLICITÚ'D DE JOSÉ AGUILERA
\lA COLEGfAC..
~l~~~Wi'.-DOY FE.- "

SECRET
LICENCIA

.•" .•. ~.
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